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APRIETAN A HARFUCH EN MOMENTO CRUCIAL 
En plena disputa por la candidatura de Morena por la Ciudad de México, Omar García 
Harfuch será citado por un juez por el Caso Pegasus, la red de espionaje que se montó con 
Enrique Peña Nieto... ¡hace casi siete años!. García Harfuch fue mando de la Policía Federal 
y posteriormente, en 2016, fue el titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), 
adscrita a la Procuraduría (hoy Fiscalía) General de la República, que adquirió el equipo. 
 

 

MORENA FRENA CINCO VECES DINERO PARA ACAPULCO 
Al aprobar el último Presupuesto de Egresos de la Federación del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, las bancadas de Morena, PT y Verde rechazaron al menos cinco veces las 
propuestas de la oposición y de sus correligionarios cercanos al aspirante presidencial 
Marcelo Ebrard de crear un fondo de reconstrucción para Acapulco, que fue azotado por el 
huracán Otis en octubre. 
 

 

UNAM ELIGE A LOMELÍ COMO NUEVO RECTOR 
Por unanimidad, la Junta de Gobierno de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) eligió a Leonardo Lomelí Vanegas como el rector número 35, sucesor de Enrique 
Graue. Se trata del primer economista que llegará a Rectoría desde que se fundó la UNAM, 
en 1910, lo cual pone fin a la hegemonía de los médicos al frente de la máxima casa de 
estudios, periodo que duró 24 años. 
 

 

SACRIFICADOS POR CUOTA FEMENIL, AL SENADO VÍA EXPRÉS, DEFINE MORENA 
La Comisión Nacional de Elecciones de Morena formalizó el acuerdo que permitirá que 
aquellos hombres que ganen la encuesta para las gubernaturas o la Jefatura capitalina, pero 
que tengan que ceder su lugar a una mujer por cuestiones de paridad, tendrán pase 
automático para el Senado. 
 

 

VEN TONO MENOS RESTRICTIVO EN ANUNCIO DE BANXICO 
Banxico determinó ayer que mantendrá ahora la tasa de referencia en su nivel actual por 
cierto tiempo y ya no por un “periodo prolongado”, lo que significa un cambio de 
perspectiva. La Junta de Gobierno decidió ayer, por unanimidad y por quinta ocasión al hilo, 
dejar la tasa en 11.25 por ciento, y destacó los avances en el proceso desinflacionario. 
 

 

APRUEBAN MÁS DE 9 BILLONES DE PESOS PARA GASTO PÚBLICO 
La Cámara de Diputados aprobó y envió al Ejecutivo el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 2024, por 9 billones 66 mil millones de pesos, tras un debate de 42 horas, 
que concluyó al amanecer del jueves y en el que Morena sólo aceptó dos cambios: que los 
remanentes, sujetos a juicio, de los fideicomisos del Poder Judicial vayan a la reconstrucción 
en Guerrero y devolver 500 millones de pesos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 
 

 

INFLACIÓN DESACELERA; BANXICO MANTIENE TASA Y PESO PIERDE VALOR ANTE EL 
DÓLAR 
La inflación continuó desacelerándose y acercándose al rango objetivo del Banco de México 
(Banxico) en octubre, de acuerdo con la última información divulgada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
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AMARRAN CARGO ASPIRANTES DE MORENA 
A un día de revelar las encuestas y definir candidaturas a nueve Gobiernos, Morena 
formalizó un acuerdo para dar pase directo al Senado a aquellos aspirantes a los Gobiernos 
estatales que, por paridad de género, cedan sus lugares a otros perfiles. 
 

 

ASUMIRÁ ECONOMISTA RECTORÍA DE LA UNAM 
El economista e historiador Leonardo Lomelí Vanegas fue designado como rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para el periodo 2023-2027. Su elección 
ocurrió ayer tras cuatro días de deliberaciones entre los 15 integrantes de la Junta de 
Gobierno de la UNAM, en un proceso en el que se impuso a nueve aspirantes que 
presentaron su propuesta de trabajo y comparecieron ante la Junta, incluidas dos mujeres. 
 

 

LEONARDO LOMELÍ, NUEVO RECTOR DE LA UNAM PARA EL PERIODO 2023-2027 
Transición. Leonardo Lomelí es el nuevo rector de la UNAM para el periodo 2023-2027, 
anunció ayer la Junta de Gobierno. Lomelí fungió como secretario general de la UNAM 
durante el segundo periodo de Enrique Graue. 
 

 

ACABA EMERGENCIA, SIGUE EL DESASTRE 
Con sorpresa, habitantes de Acapulco recibieron la noticia de que se levantó la declaratoria 
de emergencia para su ciudad y Coyuca de Benítez, las dos poblaciones más afectadas por 
el impacto del huracán Otis.  
 

 

CORRAL DEJA PAN POR “ALIARSE CON EL PRI MÁS CORRUPTO” 
Javier Corral Jurado, ex gobernador de Chihuahua, formalizó su renuncia al Partido Acción 
Nacional (PAN) tras su alejamiento desde diciembre de 2020. Esto al considerar que ya no 
existe el partido al que se afilió y criticar que la organización partidista se fundiera con la 
versión más corrupta del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
 

 

LEONARDO LOMELÍ VA A RECTORÍA DE LA UNAM; DIALOGO Y CAMBIO, SUS EJES 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) dejará de estar en manos de un perfil 
médico para pasar al de un economista, quien durante los últimos ocho años acompañó a 
Enrique Graue como secretario general de la institución: Leonardo Lomelí Vanegas. 
 

 

PONE NYT EN VILO A FGJ CON ARTÍCULO DE ESPIONAJE 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) espío desde 2021 líneas 
telefónicas de personajes de la oposición y de algunas figuras de Morena en la capital del 
país y su zona metropolitana, según un reportaje publicado ayer por The New York Times. 
 

 

“DEEPFAKES”, AMENAZA PARA LA PRIVACIDAD Y LA DEMOCRACIA 
No es nuevo, pero su popularidad ha crecido exponencialmente. Datos del Foro Económico 
Mundial, advierten que los contenidos conocidos como “deepfake” aumentan anualmente 
a un ritmo exponencial de 900 por ciento.  
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIÁLOGO EN MATERIA DE EXTRADICIÓN, RETOS COMPARTIDOS: 
MÉXICO Y EU 
Defiende EU autonomía judicial (Excélsior) 
La Presidenta de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, la Ministra Norma Piña, y el embajador 
estadounidense en México, Ken Salazar, encabezaron ayer jueves la clausura del Diálogo en Materia de 
Extradición, Retos Compartidos: México y los Estados Unidos del Departamento de Justicia y la Oficina 
Internacional de Asuntos Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley. Durante el evento en el que participaron jueces 
federales y magistrados, el diplomático habló sobre los valores democráticos que unen a ambas naciones. 
“Reconocemos en la importancia del Estado de Derecho, la aplicación de la justicia y la independencia del Poder 
Judicial”. “Mi reconocimiento también a los defensores y al Poder Judicial. Litigar no es fácil, y llegar a decisiones 
justas es una gran tarea”, afirmó. En este sentido, destacó el trabajo en materia de justicia, a través del Marco 
Bicentenario en temas como llevar adelante los procesos de extradición contra presuntos delincuentes. Durante 
el encuentro, se avanzó en la conformación de las Guías Judiciales en Materia de Extradición. (La Razón de 
México) 
 
Ministro rechaza estar en contra de la 4T (La Razón de México) 
Durante una conferencia que organizó la Facultad de Derecho de la UNAM el Ministro Luis María Aguilar, señaló: 
“Una de las esencias del juzgador es ser imparcial... porque un juez que no es imparcial será el mandadero de 
alguien pero no es ser juez”. El Gobierno federal ha presentado diversas quejas contra el letrado por lo que 
considera una actuación omisa en temas como los libros de texto gratuitos. 
 
Xóchitl se registra como precandidata en el PRI (Milenio Diario) 
Con un llamado a defender a las instituciones como el Poder Judicial y el Instituto Nacional Electoral, Xóchitl 
Gálvez solicitó al PRI su registro como precandidata a la Presidencia; la aspirante tendrá a su disposición todo el 
“ejército” del partido para lograr el triunfo en 2024, aseguró el líder del tricolor, Alejandro Moreno. Desde la 
sede priísta, la senadora se dijo orgullosa de poder inscribirse en el partido y destacó su “papel histórico en la 
construcción de las instituciones”. “Son el pilar institucional de este frente. Hoy nos toca defender esos 
programas e instituciones que han dado tantos frutos: el Poder Judicial, el INE y otras. (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) 
 
DISTINCIÓN AL MÉRITO JUDICIAL IGNACIO L. VALLARTA 
“Nuestra misión no puede ser contaminada con ambiciones personales”: Ríos Farjat (Unomásuno) 
Luego de la renuncia de Arturo Fernando Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para sumarse al 
equipo de Claudia Sheinbaum, la Ministra Margarita Ríos Farjat dijo que la labor de las y los juzgadores del país 
no puede ser "contaminada con ambiciones personales, desviaciones, ni trampa alguna”. La Ministra Ríos Farjat, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), dijo que la labor de los juzgadores del país no puede ser 
“contaminada con ambiciones personales, desviaciones, ni trampa alguna”, un día después de la renuncia de 
Arturo Zaldívar, ex Presidente del Máximo Tribunal, para adherirse a la campaña de Claudia Sheinbaum Pardo, 
aspirante presidencial por Morena. “Jamás debemos olvidar que la misión conferida no puede ser contaminada 
con ambiciones personales, desviaciones, ni trampa alguna porque nuestra función y nuestra vocación necesitan 
permanecer luminosas e intactas por lo que representan”, dijo Farjat durante la ceremonia de entrega de la 
distinción al mérito judicial Ignacio I. Vallarta 2020-2022. Acompañada de Norma Piña, Presidenta de la Corte, y 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales, la Ministra Farjat también aseguró 
que la justicia “es la que inspira a la sociedad y la que la mantiene serena y esperanzada”, por eso aseguró que 
“nos amarga y nos enoja su ausencia o su desviación”.  
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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Reconocer la energía eléctrica como derecho humano, pide Loretta Ortiz (La Jornada) 
Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales deben ser reconocidos y protegidos en la misma 
medida que lo son los derechos civiles y políticos, en esta materia la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) aún tiene muchas responsabilidades pendientes, afirmó la Ministra Loretta Ortiz Ahlf. Durante la 
presentación del libro La protección judicial de los derechos sociales, que escribió junto con la maestra Jimena 
Viveros Álvarez, la Ministra mencionó el caso de la Ley de la Industria Eléctrica, resuelto en la SCJN el año pasado, 
donde expuso un proyecto basado en reconocer el acceso a esta energía como un derecho humano. “Se habla 
del derecho a internet o a las tecnologías de la información, pero ¿de qué me sirve tener acceso al internet si no 
tengo energía eléctrica?”, planteó Ortiz Ahlf.  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Noviembre: no a la violencia contra la mujer, el legado de las 
mariposas” 
“Si me matan, yo sacaré los brazos de la tumba y seré más fuerte”. Esta era la frase con la que Minerva Mirabal 
respondía a familiares y amigos cuando se le inquiría sobre lo riesgoso que era oponerse públicamente al dictador 
de su natal República Dominicana, el general Leónidas Trujillo, El Chivo. ¿Quién fue Minerva Mirabal? ¿Quiénes 
fueron Las Mariposas? Las “Mariposas”, como fueron conocidas las hermanas Patria, Minerva y María Teresa 
Mirabal, nacieron en la provincia de Salcedo, en República Dominicana, en el seno de una familia privilegiada en 
una apacible localidad rural. Disidentes del régimen de “El Chivo”, fueron constantemente asediadas, tanto por 
sus opiniones como por sus acciones políticas, siendo apresadas en varias ocasiones, en las que fueron víctimas 
de todo tipo de vejaciones, aún más, por ser mujeres. Pese a ello, por su tenacidad, convicción y perseverancia, 
en cuanto eran puestas en libertad retornaban con mayor vehemencia a su activismo y quehaceres insurgentes. 
En mayo de 1960 Las Mariposas, junto con sus esposos, fueron acusadas de atentar contra la seguridad del 
Estado y encarceladas. No obstante, fueron liberadas y como parte del pérfido plan de Trujillo, el régimen 
mantuvo prisioneros a sus cónyuges… Frente a la creciente violencia que cada día, con impunidad absoluta, se 
cierne sobre cientos de mujeres, niñas y adolescentes, es nuestro deber mantener vivo el legado de las 
Mariposas, en pie de lucha para eliminar la violencia de género en cualquiera de sus formas, física, psicológica, 
económica, patrimonial o política. ¡No a la violencia contra las mujeres! 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 148/2021, así como los votos particulares de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Arturo Zaldívar. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Oposición presenta acción de inconstitucionalidad contra extinción de los 13 fideicomisos del PJF; doble 
discurso, dice AMLO (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El bloque de contención en el Senado, conformado por PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural, presentó una acción 
de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte contra la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que elimina 13 fideicomisos del Poder Judicial. Tras ser aprobada por ambas cámaras, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador promulgó el 27 de octubre la reforma por la cual se extinguen esos fideicomisos 
que ascienden a 15 mil millones de pesos, y que afectará a 55 mil trabajadores…  
AMLO acusa jugarreta del PJF 
Al no haber una definición en torno a usar los 15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial 
para los damnificados de Acapulco por el huracán Otis, el Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó 
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hipocresía y jugarreta de Norma Piña, Presidenta de la Corte… (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) 
(La Jornada 2) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (Basta!) 
 
En el PEF aprueban 3 reservas, fideicomisos del PJF, en el aire (El Economista -espacio en primera plana-) 
Luego de una maratónica discusión, y con los ánimos encendidos, el Pleno de la Cámara de Diputados dio 
madruguete y aprobó, por la mañana del jueves, el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024, en 
donde se avaló que los recursos del fideicomiso eliminado del Poder Judicial sean para atender a la población 
de Guerrero afectada por el huracán Otis. Con 266 votos a favor, 204 en contra y una abstención, el Pleno de San 
Lázaro aprobó mucho antes del límite -15 de noviembre- el PEF, con lo cual se turnó al Ejecutivo Federal. En total, 
se presentaron 3,093 reservas de las cuales sólo tres fueron aprobadas, y provinieron de la bancada de Morena 
y del Partido del Trabajo, en donde destacó la etiquetación de recursos de fideicomisos del Poder Judicial para 
los damnificados en Guerrero, algo que ya había planteado la Ministra Norma Piña, esto luego de la controversia 
que se generó por la eliminación de los mismos. La primera reserva aprobada fue la presentada por la morenista 
Irma Juan Carlos, para crear un grupo de trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del 
presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral Pueblos Indígenas. La segunda 
modificación aceptada fue la de Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) para establecer que los recursos 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación, derivados de la extinción de los fideicomisos constituidos por 
el Poder Judicial de la Federación, se destinen para atender los daños y desastres ocasionados por el huracán 
Otis. (La Jornada -nota principal-) (La Crónica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Reporte Índigo) 
(El Día) 
 
4T avala PEF; pierden PJ, autónomos y marcelistas (La Razón de México) 
Tras una caótica y extensa jornada de casi 20 horas consecutivas de discusión, Morena madrugó en la Cámara 
de Diputados, donde bateó a sus diputados marcelistas, recortó más recursos al Consejo de la Judicatura Federal 
y entrampó a la Suprema Corte, con una reserva en la que le ha dejado la decisión entre recuperar los 
fideicomisos extintos del Poder Judicial o que éstos sirvan como recursos para los damnificados del huracán Otis. 
Los diputados aprobaron un presupuesto por nueve billones 66 mil millones de pesos, y recortes por 46 mil 
millones de pesos, de los cuales más de 13 mil millones impactan a organismos autónomos como el INE y el INAI, 
así como al Poder Judicial y el Legislativo. Más información sobre el tema: (Aprueban presupuesto 2024 sin 
recursos para Acapulco/Publimetro) (Guerreo: Caos y olvido/El Independiente -nota principal-) (Fondos para 
subsanar Otis, insuficientes/El Economista -espacio en primera plana-) (“Morena traicionó su 
palabra”/Excélsior) (Arman impugnación a PEF en el que perdieron el PJ, autónomos y marcelitas/La Razón de 
México) (Los fideicomisos del Poder Judicial irán a Guerrero/Excélsior) 
 
Partido oficial no puede usar fondos del PJF: abogados (El Universal) 
Luego de que diputados de Morena destinaron 15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial 
para apoyar a Acapulco, abogados constitucionalistas y el presidente de la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) consideraron que no pueden hacerlo, 
porque ese dinero está detenido por una suspensión provisional y que la maniobra de incluirlo en el PEF es 
diferente a desaparecer los fideicomisos. El magistrado Froylán Muñoz Alvarado, director de Jufed, señaló que 
el destino de los fideicomisos no depende de los legisladores, ni de un acuerdo político, sino de lo que determine 
en una sentencia constitucional. 
 
Alistan amparo colectivo (Reforma) 
Integrantes del movimiento “Acuérdate de Acapulco” anunciaron ayer que presentarán un amparo colectivo 
contra el decreto que emitió el Gobierno federal para dar por concluida la declaratoria de emergencia en el 
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Puerto y en Coyuca tras el paso del huracán “Otis”. “Condenamos la acción criminal de Morena al dejarnos sin 
recursos etiquetados para la reconstrucción en el Presupuesto de Egresos de la Federación; rechazamos el 
decreto que da por concluida la emergencia en Acapulco”, señalaron en un comunicado.  
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Recibe Senado renuncia del Ministro Zaldívar (El Universal) 
El Senado de la República ya recibió el oficio de renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), el cual deberá ser votado y, en su caso, aprobado por el Pleno legislativo el 
próximo miércoles. El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Eduardo Ramírez, informó lo 
anterior, y dijo que el oficio fue turnado de manera inmediata a la Comisión de Justicia para que elabore el 
dictamen correspondiente, que será sometido a consideración del Pleno en la sesión del miércoles próximo. “Yo 
creo que vamos a esperar a agotar bien los tiempos, el miércoles, porque los senadores andan en otras 
actividades ahorita”, dijo en entrevista. Cabe recordar que el pasado martes, Zaldívar presentó al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador su renuncia como juez del Máximo Tribunal del país. El Ministro argumentó que 
su ciclo en el Pleno de la Suprema Corte había terminado y que sus aportaciones desde esa posición al 
mejoramiento del país se habían “vuelto marginales”. (Excélsior) (La Jornada) (El Sol de México) (24 Horas) (La 
Razón de México) Más información sobre el tema: (Morena tendría 4 Ministros a fines para impedir anular 
reformas constitucionales/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Piden a CIDH intervenir por designación en INAI (Reforma) 
Quince organizaciones de la sociedad civil pidieron a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
pronunciarse ante la omisión del Estado mexicano de designar a tres comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). En una audiencia pública ante 
la relatora para México, Esmeralda Arosemena, y otros dos relatores especiales, aseguraron que la falta de tres 
comisionados afecta el correcto funcionamiento del Instituto y los derechos que éste debe garantizar… Además 
de pronunciarse sobre esta omisión, las ONG pidieron que la CIDH inste al Estado mexicano a cesar los ataques 
y actos orientados al debilitamiento contra los órganos autónomos, particularmente el INAI. También, a que 
realice un informe temático sobre estándares interamericanos tendientes a fortalecer los procesos de 
designación de altas responsabilidades públicas. Y, por último, que haga un informe temático sobre la situación 
actual de los órganos autónomos garantes del derecho a la información y el estado de este mismo derecho en la 
región en conjunto con la Relatoría Especial contra la Libertad de Expresión. Por su parte, la representante del 
Estado mexicano, Luz Elena Baños, aseguró que la SCJN ya resolvió sobre el tema y fijó como plazo el 15 de 
diciembre para que la Cámara alta cumpla con los nombramientos. (La Jornada) (Reporte Índigo) (La Razón de 
México)  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Asumirá economista rectoría de la UNAM (El Sol de México) 
El economista e historiador Leonardo Lomelí Vanegas fue designado como rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) para el periodo 2023-2027. Su elección ocurrió ayer tras cuatro días de 
deliberaciones entre los 15 integrantes de la Junta de Gobierno de la UNAM, en un proceso en el que se impuso 
a nueve aspirantes que presentaron su propuesta de trabajo y comparecieron ante la Junta, incluidas dos 
mujeres… Respecto a sus prioridades, Lomelí Vanegas comentó que la atención en el bachillerato será un tema 
que tomará en particular, mientras que en el caso que se sigue por el presunto plagio de la tesis de la Ministra 
Yasmín Esquivel, señaló que están pendientes varios recursos en el Poder Judicial y una vez resueltos, la 
universidad retomará el tema. (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
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(Reporte Índigo -espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (La Jornada) 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/VIGILANCIA CON GEOLOCALIZACIÓN, REGISTRO DE LLAMADAS Y TEXTOS 
DE SERVIDORES PÚBLICOS 
La FGJCDMX espió a Santiago Taboada, Lilly Téllez, Dolores Igareda y 11 funcionarios más, revela NYT (La 
Crónica de Hoy) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) espió a servidores públicos mediante vigilancia 
con geolocalización, así como registro de llamadas y textos que obtuvo tras enviar oficios que remitió a Telcel, 
empresa de la que obtuvo información del alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, de la senadora del Partido 
Acción Nacional (PAN), Lilly Téllez, Dolores Igareda, magistrada de Circuito y ex presidenta del Colegio de 
Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Ricardo Amezcua, consejero de la Judicatura de la 
capital, así como de Horacio Duarte, secretario de Gobierno del Estado de México y de otros nueve funcionarios 
mexicanos; así lo reveló el diario de circulación estadounidense The New York Times. De acuerdo con el reportaje, 
desde el año 2021 existen al menos 14 solicitudes para que Telcel le facilitara a la Fiscalía los registros de 
llamadas, mensajes de texto y ubicación geográfica de los servidores públicos, con el argumento de que esos 
datos ayudarían a fortalecer varias carpetas de investigación por los delitos de desaparición y secuestro. Hacia 
la petición, la empresa propietaria de Carlos Slim aceptó en un documento judicial que acató las órdenes de la 
FGJCDMX. (El Economista) (Unomásuno) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/ACCESO A INFORMACIÓN FINANCIERA 
Familiar de ex presidente del TEPJF gana amparo, y asesta revés a la FGR (El Día) 
El Tribunal Colegiado en Materia Penal de la CDMX concedió un juicio de garantías a Peter Bauer Mengelberg 
López, cuñado del ex magistrado José Luis Vargas Valdez ex presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), por lo que las pruebas que la Fiscalía General de la República (FGR) recabó para 
procesarlo no podrán ser usadas en el futuro. Bauer López impugnó por medio del amparo que el Ministerio 
Público Federal adscrito al caso tuvo acceso a sus cuentas bancarias sin mediar una orden judicial. En los 
primeros días de 2023 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) amparó al quejoso 
quien reclamó la aplicación del artículo 142, fracción I, de la Ley de Instituciones de Crédito, argumentando en su 
fallo que en el esquema del sistema penal acusatorio, en la etapa de investigación, el Ministerio Público Federal 
debe acudir al juez de Control cuando considere que la información financiera de un imputado es necesaria para 
la comprobación de un hecho que la ley señale como delito o para demostrar su probable responsabilidad, por 
lo que será la autoridad judicial la que determine si procede esta petición. 
 
JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES SOBRE USURA 
Jueces civiles del PJCDMX inhiben la usura, señala el titular del Juzgado Décimo Sexto Civil, Román León (MEX 
Diario Imagen) 
Los jueces civiles inhiben la usura cuando se exige ante ellos, en juicio ejecutivo mercantil, el cobro a un deudor 
que firmó un pagaré, en los casos en que en dicho título de crédito los intereses se estipulan en niveles 
desproporcionados, destacó el titular del Juzgado Décimo Sexto Civil, Román León Ríos, del Poder Judicial de la 
Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez. Puntualizó que esto es así por 
mandato constitucional y de convenciones internacionales suscritas por México, en aquellos casos en que el 
pagaré estipula una tasa excesiva, como forma de evitar la explotación del hombre por el hombre, según criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establecidos en jurisprudencia.  
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REVISIÓN DE SENTENCIA 
Un cateo ilegal, sin abogado y amenazada: el caso de la falsa “Mataviejitas” avanza hacia la Suprema Corte (El 
País -versión digital-) 
La llave de la libertad de Araceli Vázquez está ahora en manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Su 
historia fue expuesta en el reciente documental La Dama del Silencio: el caso Mataviejitas… Ahora, nuevas 
pruebas obtenidas a partir del expediente judicial de su caso muestran que durante el proceso de averiguación 
previa, la entonces Fiscalía de Homicidios del Distrito Federal violó sus garantías constitucionales como 
inculpada. Esto ha abierto la puerta a un recurso con la intención de que el caso sea reabierto por el Máximo 
Tribunal del país. La defensa de Vázquez presentó este 28 de septiembre un recurso de revisión ante el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito de la Ciudad de México, sobre el amparo directo por 
el cual dicho Tribunal ratificó en 2008 su sentencia condenatoria. Eso a pesar de que Juana Barraza, la 
responsable de los homicidios de adultas mayores, ya había sido detenida y estaba a punto de ser sentenciada 
por 16 homicidios. Este mes de octubre, dicho Tribunal ordenó que la revisión sea enviada a la Suprema Corte 
de la Nación. Esto podría ser un primer paso hacia su libertad, por la que Vázquez ha esperado 19 años. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Política al día (El Independiente) 
Ambiciones no pueden contaminar a jueces: Continúan las reacciones a la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar. 
Ahora es la Ministra Margarita Ríos Farjart quien durante la Ceremonia de entrega de distinción al mérito 
judicial: Ignacio L. Vallarta dijo que la misión de los jueces no puede ser contaminada por ambiciones personales, 
desviaciones ni trampas. “Los jueces y personal judicial deben mantener una vocación luminosa”. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Dale y dale con los fideicomisos” 
Si, como dice el presidente López Obrador, su Gobierno “tiene en caja” 600 mil millones de pesos y está dispuesto 
a elevar a 100 mil los 61 mil millones que ordenó destinar a la reconstrucción de Acapulco, no se entiende que 
insista en la apropiación de los 15 millones de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación… En primer 
lugar ya se conoce la carta de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en la que manifiesta su disposición a 
dialogar con representantes de los otros dos Poderes (Ejecutivo y Legislativo) para discutir lo que pueden hacer 
como cabezas del Estado mexicano en auxilio de los damnificados, pero en ninguna parte menciona los 
fideicomisos ni los 15 mil millones, porque ella, dicho sea de paso, no es dueña de ese dinero ni tiene facultades 
para cederlo a nadie ni endosarlo para alguna causa. Nada pues de “jugarreta”, “mal gusto”, “doble discurso”, 
“doble moral” o “hipocresía”… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Resquicios" 
Hasta donde entendemos la Presidenta de la Corte no ofreció los fideicomisos del PJF. Norma Piña manifestó su 
voluntad para discutir el tema, para lo cual el Presidente le envió a la titular de Bucareli. El resto de la historia se 
escribe a la manera de la mañanera.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se atoró la negociación” 
Nos cuentan que hay una pausa en las negociaciones entre la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y 
la Presidenta de la Corte, Norma Piña, por el tema de los 15 mil millones de pesos para los damnificados de 
Acapulco. Y es que, nos dicen, la decisión de una jueza para evitar que se toquen esos recursos obstaculizó el 
diálogo entre ambas. 
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Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “El surrealismo de la 4T” 
… El inquilino de Palacio Nacional acusó a la Presidenta de la Suprema Corte de la Nación, la Ministra Norma 
Piña, de sostener un “doble discurso, una doble moral” por no entregarle los 15 mil 800 millones de pesos de los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) que, según él, ella le prometió. Releo la carta de la Ministra 
Piña y no encuentro tal promesa; lo que ella ofreció fue platicarlo y considerarlo como una “alternativa”, al 
tiempo que hizo patente su obligación de proteger los derechos de los trabajadores del PJF. La recriminación 
presidencial no venía al caso porque hace dos días, una juez de Distrito concedió un amparo a la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito para que el Poder Ejecutivo no disponga de los 
fideicomisos, pues hacerlo iría “en detrimento de los derechos adquiridos en materia de trabajo y seguridad 
social” de los trabajadores del PJF. Los recursos están congelados y el Presidente lo sabía… 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) "El estado dinamitando al Estado" 
… Si una institución pública no goza del beneplácito de la actual gestión gubernamental y del partido político 
mayoritario, se le afecta financieramente sin que se justifiquen las razones para actuar de esa forma. Ello, pese 
a que existe pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que establece el deber que 
tiene la CD de motivar los recortes presupuestales, particularmente cuando las actividades de las instituciones 
tienen una relación directa con el ejercicio de los derechos humanos. En otras palabras, jamás se ha desconocido 
la potestad que tiene el órgano legislativo de ajustar las finanzas de las instituciones con el paquete económico, 
simplemente se trata de que justifiquen las razones. No hacerlo es actuar de manera arbitraria e invadir esferas 
competenciales. Ello no tiene cabida en un país donde existe el Estado de Derecho. Ayer, la CD aprobó el PEF 
para 2024, en el cual destaca el recorte al Poder Judicial de la Federación (PJF) por más de seis mil millones de 
pesos y al Instituto Nacional Electoral (INE) por un monto que asciende a cinco mil millones de pesos. Sin exponer 
razones, se afecta financieramente a dos instituciones que son fundamentales para el funcionamiento del Estado 
mexicano y cuyas actividades están directamente involucradas con el respeto y ejercicio de derechos 
fundamentales (acceso a la justicia y ejercicio del voto)… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “A dónde irá el crimen” 
... En el plano inmediato, la negativa a etiquetar recursos presupuestales para el rescate del puerto revela no 
tanto la resistencia a comprometer fondos, como la falta de claridad de cuánto tiempo y dinero requiere 
replantear Acapulco en serio. Argüir que en esa materia “no hay límite, es lo que consideremos que se va a 
necesitar”; o que son 60 mil millones de pesos, “pero puede ser que sean (sic) 100 mil”; o que se destinarán los 
15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial, cuando estos ya están inmovilizados por más de 
un juez y no hay diálogo alguno entre el Ejecutivo y el Judicial sobre el asunto, pone en evidencia la ausencia de 
un estudio económico serio del costo y la dimensión de la catástrofe… 
 
Opinión/Irene Tello Arista (El Universal) “El uso político de la tragedia de Otis” 
Lo que aprendimos de Otis. Necesitamos políticas públicas para hacer frente a la crisis climática que estamos 
viviendo… La respuesta que estamos viendo. En lugar de empezar a planear para prevenir futuros daños como 
los ocasionados por Otis y hacer un plan nacional para la reconstrucción de Acapulco, ayer pudimos observar el 
uso de la tragedia de Otis como carta política. En la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2024, la Cámara de Diputados decidió asignar los recursos de los fideicomisos del Poder Judicial a la 
reconstrucción de Acapulco. Recursos de los cuales todavía no disponen y cuya disponibilidad se ve impedida 
por la suspensión provisional concedida ante un amparo. Al final lo que buscan con esto es culpar al Poder 
Judicial por la falta de recursos para la reconstrucción de Acapulco… 
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Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Morena traicionó a Guerrero” 
… Tres días se tomaron en la Cámara de Diputados para aprobar el Presupuesto de Egresos. Se trataba de estar 
a la altura de las circunstancias y -sin ideologías o colores partidistas-, buscar lo mejor para quienes hoy lo han 
perdido todo, sin embargo, Morena traicionó a los mexicanos. La oposición propuso que los excedentes 
petroleros fueran utilizados para ayudar a Guerrero. Ninguna de las propuestas pasó. En Morena siguen 
aferrados con quitarle a los trabajadores del Poder Judicial el dinero de sus ahorros, porque sólo aprobaron una 
reserva que pedía que los recursos de los fideicomisos de ese Poder de la Unión, se fueran para Guerrero… 
 
Opinión/Vidal Llerenas Morales (El Economista) “Las opciones para financiar la reconstrucción” 
El tamaño de las pérdidas económicas del desastre natural de Acapulco son de una magnitud que podría alcanzar 
un punto del PIB. los recursos presupuestales de 2023, el bono catastrófico y los seguros alcanzan a pagar 
alrededor del 10% de ese monto. Eso podría ser suficiente para las necesidades de corto plazo… Para el futuro 
se requiere de un programa claro de reconstrucción, con un diagnóstico preciso, con proyectos a ejecutar y 
distintos mecanismos de financiamiento. El reto es enorme, se trata de reconstruir una ciudad de casi un millón 
de personas… Se requiere poner en operación un fondo de reconstrucción, con un monto fijo, independiente a 
los recursos para desastres de 2024, y al que podría ser fondeado por los fideicomisos del Poder Judicial, que 
son inciertos por estar en litigio… 
 
Opinión/Gabriel Quadri de la Torre (El Economista) “Presupuesto 2024, radiografía de la “4T”” 
El presupuesto para 2024 que Morena ha aprobado en la Cámara de Diputados el día de ayer representa una 
cínica confesión. Refleja sin ambages la visión, prioridades, fobias, rencores, venganzas y obsesiones de un 
Gobierno populista por acumular más poder y mantenerlo a toda costa, más allá de cualquier pudor histórico… 
El presupuesto 2024 no contempla ningún programa serio de reconstrucción de Acapulco, lo que prácticamente 
condena al puerto al abandono y a la ruina total. (Salvo una infame trampa demagógica con los fideicomisos del 
Poder Judicial). En materia de agua, hay una reducción de 8% en el presupuesto de Conagua, algo insólito ante 
la seguía generalizada en el territorio nacional -asociada al calentamiento global- que está implicando la quiebra 
de la agricultura, el alza de precios, y una mayor sobrexplotación de recursos hídricos subterráneos… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Presupuesto 2024: la partidocracia conservó su subsidio” 
La Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024. No se reservó un fondo 
especial para el rescate de Acapulco; sin embargo, quedaron intactos los más de 6 mil millones de pesos 
asignados a los partidos políticos. Este el tema central de nuestro sondeo de opinión de esta semana… Votaron 
2 mil 441 personas. Participaron en Twitter, 866; en El Foro México, 493; en Facebook, mil 22; en Instagram, 35, 
y en Threads, 25… 
El Foro México 
¿Sólo los jueces y magistrados son jarrones chinos? ¿La parasitocracia de diputados y senadores no? Son 
idénticas cloacas de cleptómanos, mitómanos e inútiles. Los mismos hasta su tercera rencarnación por la 
relección. ¿Democracia? Francisco Javier Contreras Díaz/Zacatecas 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen-versión digital-) “Sin pruebas, el Gobierno declara que ya terminó 
la emergencia en Acapulco” 
… Como mencioné en anterior entrega, debido a estas imprecisiones de la actual administración pública federal 
surgieron versiones en el sentido de que el Presidente López Obrador había tendido una trampa a la Suprema 
Corte de Justicia al justificar la extinción de sus fideicomisos con el pretexto de que el dinero sería destinado a 
la reconstrucción de Acapulco. De resistirse los miembros del Poder Judicial Federal, como ha ocurrido, se 
justifican las denuncias de que no les preocupa el pueblo y sólo defienden sus “privilegios”. Esta presunción se 
ratifica porque uno de los mínimos cambios al Presupuesto lo propuso a nombre de la bancada del partido oficial, 
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Morena, por el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana para adicionar el artículo décimo cuarto transitorio 
que establece que los recursos que se reintegren a la Tesorería de la Federación, derivados de la extinción de los 
fideicomisos constituidos por el Poder Judicial de la Federación se destinarán para atender los daños y desastres 
ocasionados por el huracán Otis en el estado de Guerrero. El legislador oficialista aseguró que esta modificación 
representa la oportunidad de hacer un acto de Estado, donde concurran los tres Poderes: la propuesta del 
Presidente de la República, la adhesión de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, 
y la voluntad política de los grupos parlamentarios. 
 
Opinión/Alejandro Armenta Mier (Basta!) “Eliminación de fideicomisos del Poder Judicial” 
El pasado 17 de octubre fue aprobada la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial, mismos que durante 
años han representado, además de un dato fiscal, privilegios de algunos magistrados por encima de los 
trabajadores… Ahora bien, los fideicomisos del Poder Judicial son una fuga fiscal y es necesario eliminar estos 
apoyos que son financiados por los ciudadanos mexicanos pues representan aproximadamente 300 mil pesos 
mensuales de los impuestos de nuestros ciudadanos. De aquí deriva la importancia de que los mexicanos sean 
quienes nombren con su voto a los jueces y Ministros, tal como se hace con los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 
para que estos respondan a la voluntad del pueblo y no a un puñado de notables que son quienes los eligieron. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Sin ninguna reasignación por parte de los diputados para la reconstrucción de Acapulco y tras casi 50 horas de 
discusión en la Cámara baja, en donde imperó el caos y las confrontaciones, los diputados por fin aprobaron el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del 2024. Llama la atención que la decisión que capturó la atención fue 
la destinación de los 15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial y que, del monto aprobado, 
el 67% se destinará al gasto identificado con el desarrollo social, en un año marcado por las elecciones 
presidenciales de 2024… 
 
Opinión/Arlequín (El Universal-versión digital-) “Venía cañón el huracán Otis” 
No, el Presidente López Obrador no minimizó la fuerza con la pegaría el huracán Otis a Acapulco. Desde luego 
que él, el hombre mejor informado del país, sabía que "venía cañón". Lo que sucede es que en esa información 
no podía confiar al cien por ciento, ya que era proporcionada por los aviones cazahuracanes que son operados 
por los yanquis conservadores, los del Centro de Control de Huracanes de Estados Unidos y de meteorólogos, 
muchos de ellos científicos neoliberales que estudiaron en la derechizada Universidad Nacional Autónoma de 
México. ¿Cómo saber si esa información era correcta o solo una estrategia para golpear a su Gobierno y a su 
movimiento de transformación?... Lo mejor que pudo hacer el Presidente fue poner ese tuit, que sólo Dios sabe 
cuántas vidas logró salvar, los bienes materiales vienen y van, y para eso el Gobierno tiene soluciones, pero las 
vidas no se reponen. Si se requiere de algún dinero, ahí están los fondos que este Gobierno le quitó a los jueces 
y que sólo servían para que se dieran una vida de lujos, y si hace falta más, el mismo Presidente se baja, otra vez 
el sueldo. 
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México) “Amarrada” 
De llegar Claudia Sheinbaum a la Presidencia en 2024, se enfrentará a varios graves problemas heredados y a un 
sinfín de obligaciones y encargos (forzosos) del Presidente López Obrador… Cambios estructurales en el Poder 
Judicial. De esto ha hablado en numerosas ocasiones el Presidente. Hasta ahora doña Claudia se ha mostrado de 
acuerdo. ¿Ella coincide en elegir por votación a los Ministros de la SCJN? ¿Está de acuerdo con una desdibujada 
División de Poderes? ¿Buscará un Poder Legislativo y un Poder Judicial dependientes del Ejecutivo?.. 
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Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Choque democráticos” 
… Poco antes de que el PRI perdiera la Presidencia, en 1997, México conoció un Gobierno dividido en donde el 
partido del Presidente no dominaba por completo el Congreso. Lejos de producir una parálisis de Gobierno, el 
Estado continuó con el primigenio desarrollo de canales mínimos para tomar decisiones, un arreglo institucional 
para dirimir disputas de forma más ágil que el procedimiento legislativo, pero que no dependa de la 
discrecionalidad del Ejecutivo, sujeta a su electorado. Es decir, la construcción de un Estado regulador con 
órganos constitucionales autónomos dotados de facultades para regular y procesar disputas en materia 
electoral, energética, de hidrocarburos, de evaluación educativa, entre muchos otros… Por otra parte, también 
se tratan de órganos, como el propio Poder Judicial, que no están sujetos a votación popular directa… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Es el Congreso, pendejos" 
Como en toda elección presidencial, la atención está puesta en quién será la sucesora de López Obrador. Por eso 
sólo se habla y ven campañas de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, en el que la primera aventaja a la segunda 
que podría remontar en un escenario antes imposible, ahora viable, no concluyente, pero alcanzable. Esta lucha 
por la Presidencia ha borrado lo más importante después de ese cargo y determinante: el Congreso de la Unión. 
Y el único que lo tiene claro es López Obrador cuando promueve su Plan C, que es obtener la mayoría calificada 
para poder hacer sus reformas constitucionales, lo que ahora, al perderla en diputados en las elecciones de 2021, 
en el Senado nunca la ha tenido, ha sido el freno, en el Legislativo, y la Corte, en el Judicial… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “En diligencia 
… Alguien de la Cuarta Trastornación estará diciendo: ¿Y qué onda con “Amtrak”, la compañía ferroviaria 
norteamericana, propiedad del Gobierno, que mueve carga y pasajeros? En efecto, Estados Unidos opera una 
paraestatal que mueve al año millones de pasajeros, incluso mueve más pasajeros entre ciudades como Nueva 
York- Boston y Los Angeles-San Diego que las aerolíneas. Sí, apá, sólo que hay dos detalles allá que aquí no hay. 
Primero: en el 2021, el Gobierno norteamericano le inyectó 22 mil millones de dólares a Amtrak y otros 44 mil 
millones a los Estados dedicados a mejorar las líneas ferroviarias y las instalaciones físicas… Lo planteado por el 
Lord de Macuspana es una noción movida por la nostalgia y no por la razón. O eso, o simplemente ejerce -como 
lo ha hecho con el Poder Judicial- su derecho a la venganza y quiere jorobar a los dueños de los ferrocarriles 
amenazándolos con retirarles su concesión si no obedecen… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “País de cínicos” 
Aquel 1 de septiembre de 1978, el Presidente José López Portillo expresó una frase demoledora: “Lo peor que le 
puede pasar a México es convertirse en un país de cínicos”. A 45 años de distancia, esta máxima, 
lamentablemente, cobra vigencia… Tesis que se plagian, candidatos que se inventan en encuestas patito, 
endeudamiento sin control. Eventos cívicos en donde se anula la participación de los otros Poderes de la Unión 
y se tolera, se permite la intimidación de la Ministra Presidenta de la Corte. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Llegó la renuncia al Senado” 
Recibió el Senado la carta de renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte. De entrada, se 
turnó a la Comisión de Justicia, presidida por la ex Ministra Olga Sánchez Cordero. Se prevé que ahí se apruebe 
sin problemas para que se suba al Pleno el próximo miércoles. Ahí sí anticipan un debate de antología. 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Alto Mando” 
Renunció el Ministro, Arturo Zaldívar, quien mostró la camiseta guinda en su pecho. Se dice que irá a la campaña 
de Sheinbaum, también, que será artífice de la reforma al Poder Judicial, incluso, que sustituirá al fiscal general 
de la República, pero mientras el Senado no autorice su renuncia, estaría violando la Constitución, es algo que le 
recordó la Ministra Norma Piña. 
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Opinión/Arlequín (El Universal-versión digital-) “Me canso ganso. El Ministro que ya no soportó la injusticia” 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia tienen tantos privilegios, como sueldos millonarios, autos, 
pensiones vitalicias, que el Ministro Arturo Zaldívar sólo aguantó 14 años viviendo bajo esas condiciones de 
injusticia para los ciudadanos, pero ya no pudo más y renunció a la Corte. Ahora se dedicará a cambiar este país 
dentro de la Cuarta Transformación. No podría haber un ejemplo más claro de lo que significa la justicia expedita. 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos (El Heraldo de México) "El Poder Judicial y las pasiones políticas" 
En la idea liberal, el Poder Judicial debe ser la rama más independiente de influjo de las pasiones políticas. Esta 
idea es esencial porque la lealtad, por decirlo así, del Poder Judicial, es sólo con la Constitución, mientras que 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por su naturaleza, tienen que tomar en cuenta también a la voluntad popular 
expresada en las urnas. Pero, como lo vieron los autores de los Federalist Papers, el imperio de la ley o, lo que es 
lo mismo, la Constitución, puede oponerse muchas veces a la voluntad de la mayoría, cuando esta tiene 
pretensiones tiránicas, algo que hemos visto una y otra vez en la historia humana. Esta meditación 
probablemente haya estado en el centro de la atención del Presidente Zedillo y de varios pensadores mexicanos 
cuando pusieron en marcha una Reforma Judicial, cuya idea era apartar al Poder Judicial de las disputas y 
pasiones políticas, pues de no ser así siempre se corre el riesgo de politizar las acciones de jueces, magistrados 
y Ministros. Cuando esto sucede, una República deja de existir. Así de grave es este asunto. Es en este contexto, 
en el que se tiene que considerar el reciente anuncio del Ministro Arturo Zaldívar, de que ha solicitado su 
renuncia al puesto de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. No es la primera vez que esto 
sucede.  
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) "Remate conservador" 
Ante los dichos presidenciales acerca de que dos de los Ministros de la SCJN que ha propuesto “le salieron 
conservas”, es necesario puntualizar algo. Los miembros del Poder Judicial no están para apoyar el proyecto 
político, sino proteger a los ciudadanos velando por la constitucionalidad de las leyes. Los Ministros de la Corte 
no son secretarios de Estado o algo parecido, sino uno de los tres Poderes de la Unión. Cuando un Ministro 
desea apoyar abiertamente un proyecto político, como Arturo Zaldívar, debe renunciar y eso evita que sus 
decisiones estén viciadas. Independientemente de quién haya propuesto al Ministro, su obligación está con la 
Constitución. Así, es correcto que Zaldívar haya renunciado; pero también es necesario dejar en claro que es 
correcto que las decisiones que toman Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara son correctas 
porque ellos están cumpliendo con su deber.  
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “¿Por qué renunció Zaldívar a la Corte?” 
De manera un tanto sorpresiva, el martes de la presente semana Arturo Zaldívar renunció al cargo de Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia. Su periodo de quince años concluye el 30 de noviembre del próximo 2024… Por 
donde se le quiera ver y cualquier cosa que sea lo que ello signifique, en modo alguno se puede considerar como 
causa grave para renunciar al cargo de Ministro de la Corte la supuesta terminación de “un ciclo”, el cual ya 
agotado sólo le permite al renunciante, según dice, hacer “aportaciones” que “se han vuelto marginales”. Se 
trata obviamente de retórica hueca, si no es que de franca soberbia… Lástima, porque Zaldívar pasará a la historia 
de la Corte como un Presidente dócil, maleable, seducido y sometido a los dictados de un Ejecutivo autoritario. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) "Una limpia para México" 
Es una tradición nacional que existe desde tiempos anteriores a la Conquista y que sabemos no es privativa de 
nuestro país. No me refiero al aseo personal o de objetos, sino a esa práctica que implica un procedimiento para 
lograr armonizar a la persona con su medio ambiente… Se considera también que sirven las limpias para evitar 
que alguien esté sufriendo perjuicios como resultado de alguna voluntad ajena se los cause. Ahora bien, he dicho 
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al comenzar a escribir estas líneas, que México necesita una limpia; Si, asumiendo las ideas de nuestros ancestros, 
podemos decir ante muchas situaciones que miramos, será útil para quienes honrosamente aquí vivimos, que 
en México se materialice una limpia en algunos de nuestros conciudadanos. Comenzaría con Arturo Zaldívar, 
quien descaradamente (sic) renunció a la Suprema Corte para incorporarse a la campaña de quien él cree será 
la próxima Presidenta… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) "Y fue Zaldívar, no Lorenzo Córdova" 
Sorpresivo, pero no sorprendente resultó el desenmascaramiento del Ministro Arturo Zaldívar renunciando a la 
Suprema Corte, que presidió menos de lo que López Obrador quería, para sumarse a la campaña de Claudia 
Sheinbaum como uno más. Cuesta encontrar lógica a la dimisión, si desde su despacho como juez del Tribunal 
Constitucional era asesor, de facto, para la 4T, que ahora defenderá sin disimulo -si acaso lo tuvo-. Complicado 
hallar el aporte de su arribo a un equipo que lucha por hacer valer el bastón de mando de la jefa. Subjetiva 
popularidad que lleva a la campaña puntera, la certeza de viejas sospechas, el proceder político del rector legal 
de la República. Al Presidente le encantaba adelantar que Lorenzo Córdova dejaría las riendas del INE para 
abanderar al PRIAN en el 2024. No fue Lorenzo, fue Arturo. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “Acomodar las leyes” 
Existen altas posibilidades de que la próxima Presidenta de México sea Claudia Sheinbaum. De rigor los 
candidatos oficiales procedían de entrada a pintar su raya con el Mandatario saliente su gran elector- anticipando 
que se rectificará el rumbo del país, que él sí sabe cómo hacerle, que habrá bienestar para las familias, que 
abatirá la pobreza, que terminará con la corrupción y que a él nadie lo manipula. Había que deslindarse del 
Presidente… La incorporación de Arturo Zaldívar al equipo de Claudia, cuyas propuestas dice compartir 
completamente, asegurando que “no persigue ningún cargo público sino contribuir a la transformación del país” 
es inequívoca señal del acomodamiento de las leyes al capricho del poder. El señor Ministro confirma haber sido 
durante su gestión juez y parte, es decir, era imparcialmente parcial. Zaldívar ignoró el artículo 98 constitucional 
que limita la renuncia de los Ministros de la Suprema Corte a causas graves, argumentando que “mi ciclo en la 
Suprema Corte ha terminado”, pues no, su ciclo terminará dentro de 13 meses, es más, recordemos que Zaldívar 
pretendió extender su estancia por 2 años más, claro, como Presidente de la misma… 
 
Opinión/Marcela Brown (Milenio Diario -versión digital-) “¿Y la Constitución?” 
La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha generado una 
considerable controversia y plantea varias inquietudes sobre sus acciones, empezando por la razón por la que 
deja su cargo: sumarse al “proyecto” de la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum. Recientemente, el Senado 
recibió su renuncia, y el Presidente Andrés Manuel López Obrador ya propuso una terna de candidatas para 
reemplazarlo el 15 de noviembre… Sin embargo, la afiliación de Zaldívar a Morena y su admisión de que ya no 
posee la independencia e imparcialidad requeridas para un juez plantea serias preguntas. 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Off the record” 
El evento de ayer en la Arena México se llenó, pero la grilla se desbordó y la “unidad” pactada quedó en simple 
deseo. El entusiasmo y las aguas agitadas a sólo unas horas del anuncio de quién será candidato a la jefatura de 
Gobierno, llevaron a que Sheinbaum perdiera el control de la grada y los “duros”, que presionan, se impusieran 
a gritos atropellando el discurso de la ex jefa de gobierno con gritos de “Clara ya ganó”... La votación para ratificar 
a Ernestina Godoy en la Fiscalía de CDMX está prácticamente perdida para ella, no así su futuro. Los votos de 
Morena y sus aliados no alcanzan; si no puede repetir en el cargo, iría en la terna que enviará el Presidente para 
ocupar la vacante que dejó Zaldívar. 
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Opinión/David Olivo (Publimetro) "Zaldívar: la corcholata estrella" 
Sé que la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar es lamentable y vergonzosa. Comparto también la opinión de 
que ha salido a relucir su profundo amor y simpatía por el Presidente y la cuarta transformación, pero... ¡Ya todos 
lo sabíamos! Era un secreto a voces, o más bien una verdad que ya circulaba en muchas voces. ¿Es entonces tan 
malo que el Ministro esté despreciando al máximo cargo al que puede aspirar un jurisconsulto? No lo creo así, 
más bien creo que tenemos que agradecerle a Zaldívar, a quien de ahora en adelante llamaré la corcholata 
estrella, que haya sido sincero con sus verdaderas aspiraciones de apoyar a la ungida y que se haya hecho a un 
lado. Un perfil ideologizado y fanatizado con una postura política no es lo que necesita la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) como defensora del Estado de Derecho y garante de la constitucionalidad en México. 
Y es que los cargos para Ministras y Ministros son altamente respetados y reconocidos en el campo del Derecho 
no nada más porque sí: se necesita una gran capacidad y profesionalismo para resolver los problemas más 
profundos de la sociedad mexicana.  
 
Opinión/Claudia Bolaños (Contra Réplica) "La salida de Zaldívar" 
Y Sepa La Bola... pero la inminente salida del Ministro Arturo Zaldívar de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) era un hecho ya anunciado por él, en todos sus discursos mediáticos, sus actos públicos y su 
inocultable inclinación a la Cuarta Transformación, así lo dejó ver. Su renuncia no es un hecho nuevo, sino 
consecuencia de su interés por participar abierta y activamente en política y no desde la tribuna judicial, con la 
cual dejó de identificarse por la serie de aspectos que le prohíben, a él, y a todo Ministro, ser activista o político. 
Rápido, el Ministro se refugió con la virtual candidata de Morena a la presidencia, Claudia Sheinbaum, y ni 
siquiera cuidó las formas de su interés por formar parte de un grupo político, empeñado en generar un cambio 
de régimen.  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “El Kuma y el Ministro: sin lugar para los tibios” 
El doctor Patán lleva todo el sexenio repitiéndolo: aquí no hay lugar para los tibios. El reconocimiento a los logros 
infinitos de nuestro Presidente Eterno y la entrega sin pudores a los humillantes ritos de iniciación del 
transformacionismo son requisitos ineludibles para encontrar un lugar de privilegio en el cambio. Hay que 
dejarse ir. Déjenme ir a dos ejemplos recientes. El último es, por supuesto, el del Ministro Saldívar (sic). Vaya 
talento.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Senado recibe renuncia de Zaldívar" 
Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado y Eduardo Ramírez recibieron finalmente la controvertida renuncia del 
Ministro Arturo Zaldívar e iniciaron de inmediato las conversaciones y acercamientos con los diferentes grupos 
parlamentarios, para gestionar la pronta designación de su sucesor o sucesora. Ahora sólo esperan recibir la 
terna que presentará el Presidente Andrés Manuel López Obrador para convocar a los, o las posibles prospectos. 
Acorde a esta defenestración desde Palacio, la dirigencia de Morena pospuso hasta diciembre-enero (y quien 
sabe hasta cuándo más) la resolución de las quejas de Ebrard. En los hechos “coincidentes” esta decisión lo obliga 
a tomar una decisión este fin de semana... 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen -versión digital-) “Zaldívar, Ministro de Palacio, no de la Corte” 
De origen calderonista-. De destacado catedrático universitario y a invitación del Presidente Felipe Calderón 
Hinojosa, Arturo Fernando Zaldívar se integró primero como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, llegando incluso a ocupar la Presidencia de la misma. Zaldívar ingresó como Ministro de la Suprema 
Corte el 2 de enero de 2009, mismo que desempeñó hasta el 31 de diciembre de 2019, cuando asciende a 
Presidente en lugar de Luis María Aguilar. Deja el cargo en diciembre de 2022, para regresar como Ministro, 
ascendiendo para sucederlo en la Presidencia, la maestra Norma Lucía Piña Hernández. No obstante su origen 
Calderonista, Zaldívar llegó casi con honores, pero a lo largo de su desempeño se le vio muy inclinado hacia el 
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comandante guinda, tanto que se convirtió en visitante frecuente a los desayunos con el inquilino de Palacio 
Nacional. Podría ganar o estar empatado con Ricardo Monreal en eso de acudir a desayunar con AMLO. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) "De frente y de perfil" 
Curiosas las lamentaciones que se dan en los mentideros políticos por la decisión del Ministro de la Corte, Arturo 
Zaldívar de solicitar su retiro del Poder Judicial y anunciar que se suma al proyecto de Claudia Sheinbaum. 
Aducen que las leyes no lo permiten y que debía mediar una razón profunda para no terminar su mandato, al 
que le falta un año. La memoria vuela hasta los años en que Salvador Rocha Cordero, Diego Valadés, Miguel 
Montes e Irma Cué fueron designados Ministros de la Corte, sin importar su militancia en el partido en el poder. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “De la oposición perdida a la apatía social” 
… El ciudadano de la calle ya no se pregunta si el Jefe del Ejecutivo fue omiso con el anuncio preventivo del ciclón 
“Otis”, si es un acto arbitrario y prepotente evitar la ayuda de la sociedad civil a los guerrerenses, si hubo abusos 
de los militares al bloquear el auxilio, si el Gobierno toleró el pillaje… Ahora está entretenido con otros 
distractores como la renuncia del impresentable y cortesano ex Ministro Zaldívar y el reconocimiento cínico del 
Presidente de que ahora si se fijará en proponer a un Ministro que no lo traicione, entre otros temas que dictan 
desde el Salón Tesorería de Palacio Nacional, como la peregrina idea de regresar a los trenes de pasajeros por 
decreto -una expropiación simulada-, sin plan de negocio, estudio de mercado o condiciones de implementación 
de rutas rentables. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) "El ‘Plan Y’ para el 2024" 
El Presidente y su equipo de obedientes servidores ya deben tener preparado el fraude con el nombre de alguna 
letra de las que suele imponer a sus planes para llevar al triunfo de las elecciones presidenciales a su candidata 
incondicional, Claudia Sheinbaum.. Obviamente, antes de llegar a este punto, prepara el terreno con múltiples 
acciones que podrían evitar la imposición arbitraria que de todos modos no le quitará el sueño… 
Aparejadamente, ha discurrido en la mejor manera de ayudarla a romper con el rechazo que su figura desgarbada 
ofrece, como allegarle personas que supuestamente le brindarán un soporte inconmensurable, como lo necesita. 
La renuncia reciente del Ministro Arturo Zaldívar a la Corte, es una muestra… 
 
El Lector Escribe/Ley a modo (Reforma) 
El diseño de una ley tiene el noble propósito de regular el bien común, más allá de personajes, coyunturas 
políticas o intereses temporales. Si la ley establece que la renuncia a un alto cargo del Poder Judicial sólo procede 
por causas graves, el espíritu que la anima es el de incentivar la permanencia en el cargo, desalentando 
motivaciones de menor valor. Se considera el beneficio institucional por encima del personal. En vez de respetar 
el espíritu de la ley, se alegan banalidades para incumplirla, como casos donde también se transgredió o 
invocando un valor personal de dudosa pertinencia. 
Luis Zarzosa Escobedo Atizapán, Estado de México 
 
Tu opinión/Los quiere dóciles (Reforma)  
AMLO ha dicho muy claramente lo que busca de los Ministros de la Corte: obediencia ciega, servilismo al más 
puro estilo dictatorial, como tiene sometidos a los suyos en la Cámara de Diputados y Senadores. Por eso, a la 
salida sorpresiva del Ministro Zaldívar, afirma que ojalá la próxima Ministra que gane de la terna que enviará al 
Senado, no le salga “conserva”, como dos de los cuatro que ha propuesto. Los quiere dóciles a su mandato como 
la Ministra “copiona” Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. ¿Y la democracia, apá...? 
José Luis Esquivel Hernández, Monterrey, NL 
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Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Vaya paradoja, un juez federal dejó en el desamparo a la presunta Ministra ante la Universidad Nacional. En tal 
circunstancia, la interesada debería aprovechar la temporada de renuncias en la Corte para dejar de calentar el 
asiento, ella sí tiene una causa grave para argumentar su salida.  
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen-versión digital-) “La Junta de Gobierno de la UNAM se decidió 
por la continuidad” 
Luego de conocer la decisión de la Junta de Gobierno, el elegido Leonardo Lomelí Vargas, señaló que la 
Universidad siempre cuenta con la disposición por mantener un diálogo con el Gobierno federal e hizo alusión al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, al indicar que ambos coinciden en el interés por la Universidad y el 
país… Lomelí, para el que el nombramiento de rector significa un ascenso, pues era secretario general, el segundo 
cargo dentro de la jerarquía de la máxima casa de estudios, enfrentó de inicio uno de los asuntos más conflictivos, 
las denuncias de plagio contra la Ministra de la Suprema Corte de Justicia, Yasmín Esquivel Mossa. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) "La fiscal Godoy, el punto final del NYT" 
… Según el NYT, la Fiscalía exigió a Telcel la información de llamadas y mensajes durante un periodo de dos años, 
de 2021 hasta hace unos meses, de personajes como Santiago Taboada (alcalde de la Benito Juárez y uno de los 
principales aspirantes del Frente Amplio a la candidatura de la ciudad), Lilly Téllez (senadora del PAN y, hasta 
hace unos meses, aspirante a la Presidencia), Alessandra Rojo de la Vega (legisladora, feminista, duramente 
enfrentada con el actual Gobierno capitalino), Dolores Igareda (presidenta del Colegio de Secretarias y 
Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), Ricardo Amezcua (consejero de la Judicatura del 
Tribunal de Justicia de la Ciudad de México) y también de dos notorios dirigentes de Morena en el Estado de 
México, en su momento opuestos a Delfina Gómez (que surgió de su grupo político) y que hoy forman parte 
central de su gabinete, Horacio Duarte (que entonces era director de Aduanas) y el senador Higinio Martínez 
Miranda.  
 
Opinión/Jorge Carrillo Olea (La Jornada) "Con EU, espinosa colaboración" 
A raíz de la visita de una pesada delegación de EU a mediados de octubre sobre colaboración criminal, habría 
que recordar que en la vieja historia vinculada a drogas, ambos países dimos pasos equivocados… Los efectos 
del asesinato de Enrique Kiki Camarena, agente de la DEA, en febrero de 1985, se diversificaron y prolongaron 
por años. Recuérdese el secuestro del doctor Álvarez Machain por la DEA en Guadalajara. Aprehendido 
ilegalmente se le llevó ante tribunales estadounidenses, se sentenció y cumplió la pena en sus prisiones. Acto 
gravísimo avalado por su Suprema Corte de Justicia, que devino en otra crisis bilateral. Ante esos hechos 
derivados de formas de colaboración viciadas, surgen preguntas: ¿con EU, esa forma de cooperación era la 
única?, ¿con quién o quiénes sería recomendable ampliarla?, ¿bajo qué reglas de mutuo respeto y beneficio?  
 
Opinión/Héctor A. Romero (Milenio Diario -versión digital- ) “Acuérdate de Acapulco” 
Terrible la poca sensibilidad de López y sus legisladores en relación a la pérdida de vidas humanas y daños 
materiales causados por el huracán Otis la noche del 24 y madrugada del 25 de octubre, el cual es considerado 
como la peor tormenta de los últimos 30 años… Pero además de eso, el propio López reconoce que él tenía 
conocimiento de la fuerza del huracán y nunca alertó a la población, concretándose a enviar un tuit, lo que 
implica que el Estado (Estados Unidos Mexicanos) podría haber incurrido en responsabilidad patrimonial del 
Estado, lo cual se deberá dirimir en una demanda por parte de los afectados por esa actividad irregular (ver 
jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN). 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (Diario de México) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF. 
 
AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Guadalupe Juárez Martínez. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Salvador 
Pérez Ramos. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Érika 
Avilés Martínez. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Angélica Lucio Rosales. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Alejandra Domínguez Santos. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Martín 
Fernando Torres Caravantes. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis Joel 
Escalante Pavía. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Octavio 
Pineda Toribio. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Fredy 
Ladislao Portillo González. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Juez avala a Javier Navarro como gobernador interino (Reporte Índigo) 
Un juez de Tamaulipas blindó a Javier Navarro como encargado del despacho en Nuevo León, luego de que 
Samuel García pidió licencia como gobernador para ir en búsqueda de la Presidencia de la República. La 
suspensión definitiva otorgada por el Juzgado Séptimo de Distrito de Reynosa tendrá efecto hasta que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva el presunto impedimento que tiene Arturo Salinas, 
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presidente con licencia del Tribunal Superior de Justicia, quien fue nombrado por el Congreso local como 
gobernador interino. “Se concede la suspensión definitiva para el efecto de que las cosas se mantengan en el 
estado en que se encuentran y por tanto se respete el ejercicio del encargo del despacho del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León al quejoso como secretario general de Gobierno”. 
Trife aplaza fallo sobre nombramiento de Arturo Salinas 
Al argumentar que se necesita mayor información de los procesos legales en torno al caso, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tomó la decisión de aplazar el fallo en el que se 
proponía revocar la designación de Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León. Durante la sesión, 
tres de los cinco magistrados presentes en la sesión acordaron realizar un análisis más profundo de la causa, toda 
vez que existen controversias constitucionales que aún no han sido resueltas por las autoridades competentes. 
(24 Horas) (24 Horas 2) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
El Correo Ilustrado/Precisión a nota en Internet (La Jornada) 
En relación con la nota periodística titulada “Arturo Salinas acusa resolución irregular a favor de Javier Navarro”, 
publicada en su página de Internet en la sección de Estados, y que informa que la resolución incidental dictada 
dentro del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 2268/2023, por el juez Séptimo de Distrito 
en Reynosa, Tamaulipas, fue emitida en la madrugada del miércoles 8 de noviembre y sin dar audiencia a las 
partes, nos permitimos aclarar que dicha información resulta falsa. Es así que la audiencia incidental se celebró 
a la hora programada para ese efecto, a las 9:20, donde se atendió a las partes citadas, y fue hasta las 13:39 
horas que se emitió la resolución. Así, se aclara que la resolución que el juzgador federal emitió no coincide con 
la que aparece en las notas periodísticas. Sin más por el momento, agradezco la atención. Juan Fernando 
Alvarado López, juez Séptimo de Distrito en Reynosa, Tamaulipas 
 
CASO AYOTZINAPA 
Piden “romper pacto de silencio” en caso Ayotzinapa (El Economista) 
La CIDH instó al Gobierno de México a romper el pacto de silencio que mantiene en el caso Ayotzinapa, el cual, 
sostuvo, no ha permitido que haya avances para completar las líneas de investigación para dar con el paradero 
de los 43 normalistas… Asimismo, expresó su preocupación sobre los términos en los que se encuentra la 
investigación, ya que, dijo, se torna en una situación de no claridad, de no saber el camino ni la ruta y donde hay 
documentos pendientes que son importantes para completar el caso… Por otro lado, la CIDH también cuestionó 
al Gobierno mexicano el inicio de investigaciones en contra del ex fiscal del caso, así como los roles de control e 
independencia que se que aplicarán con el Poder Judicial, luego de que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador planteó que él iba a supervisar personalmente la investigación. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/AMPARO BUSCADOR 
Aprietan a Harfuch en momento crucial (Reforma -nota principal-) 
En plena disputa por la candidatura de Morena por la Ciudad de México, Omar García Harfuch será citado por 
un juez por el Caso Pegasus, la red de espionaje que se montó con Enrique Peña Nieto... ¡hace casi siete años! 
García Harfuch fue mando de la Policía Federal y posteriormente, en 2016, fue el titular de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), adscrita a la Procuraduría (hoy Fiscalía) General de la República, que adquirió el 
equipo… Ahora, a solicitud de la fiscalía, un juez aprobó requerir al ex secretario de Seguridad de la CDMX en el 
juicio de Juan Carlos García Rivera, que iniciará el 4 de diciembre y contra quien la FGR pide una condena de 16 
años de prisión por el delito de intervención de comunicaciones privadas. 
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Fiscalía espió a 10 opositores: NYT (El Gráfico) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México exigió a Telcel registros telefónicos de una aspirante 
presidencial, el encargado de aduanas, al menos tres alcaldes de la capital y poderosos integrantes de Morena, 
reveló ayer el diario estadounidense The New York Times. Telcel los entregó… En los expedientes judiciales, los 
abogados de Telcel afirmaron que nunca recibieron una orden de un juez federal para otorgar los registros 
telefónicos solicitados. (El Independiente) Más información sobre el tema: (Taboada va por denuncia colectiva 
por espionaje/El Universal) (Ovaciones) (Complica espionaje ratificación de fiscal/Reforma -espacio en primera 
plana-) (Fiscalía de la CDMX niega espionaje político a través de telefónica/Publimetro) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Venganza política es motivo del rechazo de la ratificación: Godoy (24 Horas) 
Ernestina Godoy aseguró que no claudicará en combatir la corrupción aunque deba de enfrentar “venganzas 
políticas” como la emanada del Partido Acción Nacional (PAN), quienes se han empeñado en impedir su 
ratificación como titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDM)… Tras entregar a la 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la capital uno de 60 inmuebles incautados con base en la citada 
investigación. Mencionó que la FGJCDMX fue sometida a diversos amparos que le impidieron hablar sobre el 
tema durante varios meses, sin embargo, comentó que no hubo ningún paro de labores, con lo que se logró 
asegurar 60 inmuebles dentro de la capital relacionados con estas prácticas. (La Prensa) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA/ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN 
Sin fecha para el regreso a clases, tras paso de Otis (El Economista) 
El regreso a clases en Acapulco y Coyuca de Benítez, Guerrero, municipios afectados por el paso del huracán Otis, 
“no será generalizado”, sino “paulatino y diferenciado”, pero aún no hay fecha para el reinicio, informó Leticia 
Ramírez Amaya. Durante su comparecencia ante la Comisión de Educación de la Cámara de Senadores… En un 
esfuerzo sin precedentes, aseguró, y con la participación de cientos de maestros “innovadores” se elaboraron 
nuevos libros de texto gratuito que representan un profundo cambio y constituyen una herramienta muy valiosa. 
“A pesar de un escenario jurídico adverso propiciado por algunos sectores organizados en autonombrar a las 
asociaciones de padres que han promovido pocos, pero lentos juicios de amparo, siempre supimos que la ley 
estaba del lado del derecho superior de niñas, niños y adolescentes. El tiempo y el propio Poder Judicial han 
acabado por darnos la razón”, se congratuló. (La Razón de México) 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULAR DE FISCALÍA NUEVO LEÓN 
Resquebrajada, la seguridad en NL por disputas políticas (24 Horas) 
Una disputa política entre el Congreso de Nuevo León y el gobernador Samuel García Sepúlveda, ha dejado a la 
deriva a la Fiscalía del estado, quien suma 400 días sin un titular y un aumento de carpetas de investigación de 
octubre de 2022 cuando Gustavo Adolfo Guerrero renunció- a septiembre de 2023, de acuerdo con el último 
estudio que realizó el Observatorio de Seguridad y Justicia local… El 12 de octubre de 2023, el Congreso estatal 
emitió la convocatoria para la elección de un nuevo titular de la fiscalía y posteriormente se cumplió el resto de 
las etapas, donde quedaron como finalistas Adrián Emilio de la Garza Santos, Genaro García de la Garza, 
Guadalupe Saldaña Vargas y Pedro José Arce Jardón. Sin embargo, cerca del último paso el Tribunal Federal 
ordenó la suspensión definitiva del proceso y dejó sin efecto la terna que envió Samuel García. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DESARROLLO URBANO 
Califican de tardíos foros de Planeación (Reforma) 
Ante la promesa del Congreso local de realizar un parlamento abierto para discutir el Plan General de Desarrollo 
(PGD) y el Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT), el especialista Armando Rosales aseguró que 
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ya no hay tiempo suficiente para poder corregir los documentos, ya que tendría que entrar en dictaminación la 
segunda quincena de noviembre… Rosales explicó que… “La Ley de Ordenamiento Territorial no se aprobó de 
manera previa como lo marca la ley, por lo que no tiene un respaldo legal; el problema es que todos estos vacíos 
legales son los que va a ocasionar que se presenten amparos de los desarrolladores inmobiliarios y de la sociedad 
civil”, señaló. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
“Les dije a quienes lo detuvieron que no habla español” (El Universal) 
Cuando Alonso caminaba a su trabajo, una protesta que se tornó violenta interrumpió su camino. Taxistas y 
policías se lanzaban piedras y puñetazos. Llamó a su hermana y, en su idioma nativo, el tzeltal, le dijo que se iba 
a regresar, pero antes de cruzar la calle lo detuvieron; dijeron que era taxista, lo acusaron de agredir a policías. 
Alonso tenía menos de un mes en Tijuana, no habla casi español y no sabe conducir. El pasado 23 de octubre, la 
agrupación de taxis rojo y negro realizaba un bloqueo y se enfrentó con oficiales de la Fuerza Estatal de Seguridad 
Ciudadana. Fueron detenidas 14 personas, incluido Alonso; tras cuatro días, la jueza Verónica Castaño los vinculó 
a proceso y envió a prisión preventiva justificada, acusados de ataques a las vías de comunicación, daño en 
propiedad ajena y lesiones. Desde entonces, Alonso permanece en el penal de La Mesa, en Tijuana, sin poder 
comunicarse con su familia. 
 
Avizora justicia, a 7 años de violación (Excélsior) 
Amarande, abogada y maestra de la Universidad Panamericana, fue agredida sexualmente hace casi siete años. 
El próximo lunes, los probables responsables deberán presentarse ante un juez de Control por el delito de 
violación equiparada… Tras la agresión, Amarande guardó silencio, dijo, por miedo y en el año 2021, se enteró 
que uno de sus agresores -quienes también son abogados-, representaría a una víctima de violación. “Fue cuando 
me di cuenta que mi silencio estaba ocasionando más daños, estaba ocasionando que violentadores sexuales 
ahora defiendan a esas mujeres, se hagan pasar por aliados, cuando realmente no lo son”, comentó. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La pendiente transformación jurídica” 
México vive una crisis de justicia y legalidad, derivada, principalmente, de una falta de reestructura de los 
aparatos de justicia, aunado a la falta de recursos económicos, al poder del crimen organizado y a la corrupción, 
lo cual, todo sumado hacen una perfecta combinación para que impere el caos, provocando injusticia, ilegalidad 
y corrupción. Uno de los principales problemas es la falta de personal; por ejemplo, hasta el año 2021 se contaba 
con diez agentes del Ministerio Público (MP) del fuero estatal y dos del fuero federal por cada cien mil 
habitantes… Por otro lado, tenemos a los impartidores de justicia, los cuales, al igual que los MP, son escasos, 
pues sólo hay 2.2 jueces por cada cien mil habitantes, ocho veces menos a los que hay en países de primer 
mundo. Por ello, nuestros jueces están rebasados de trabajo, los juicios pueden durar varios años, las fechas de 
audiencia pueden tardar seis meses, de ahí el refrán que dice: “Es preferible un mal arreglo que un buen juicio”… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal-versión digital-) “Instantáneas” 
CV Directo, ¿justicia a modo? Recordará usted que la semana pasada comentamos en esta columna sobre las 
controversias legales que se han presentado al interior de la empresa “Suave y Fácil S.A. de C.V.”, propietaria de 
la marca CV Directo. Le informé sobre la detención de José Ramón Andreu y la orden de aprehensión girada en 
contra de Pilar Cruz Robayo… En el caso de José Ramón Andreu, la juez que dictó su liberación es Judith Cipriana 
Fuentes Martínez… la juez determinó que dicho ilícito no se encuentra dentro del catálogo de delitos graves 
previsto en el artículo 19 constitucional y, por lo tanto, la fuerza pública que se encargó de la aprehensión de 
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Cruz Robayo violó la suspensión provisional otorgada por un juez de Distrito contra la prisión preventiva 
oficiosa… 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
La misma fiscalía que ayer negó haber fabricado investigaciones para espiar opositores tuvo que entregar -por 
orden de un juez federal- el expediente de... ¡un delito a todas luces inventado, con el que se intervino a una 
adversaria! Del dicho al hecho... hay un gran trecho. (Metro) 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Ernestina Godoy, sin reelección y ante el paredón” 
Los números no le dan al oficialismo en el Congreso local de la CDMX para sacar la reelección de Ernestina Godoy 
como fiscal general de Justicia de la capital, pero además de eso, trascendió la petición que hiciera a Teléfonos 
de México para espiar las conversaciones telefónicas de varios personajes de la oposición y de Morena, después 
de la derrota electoral que sufrieron en las elecciones del 2021. Según The New York Times, Santiago Creel, 
Santiago Taboada, Ricardo Monreal, Lilly Téllez y otros tantos incómodos al régimen, fueron monitoreados por 
Telcel a petición de Godoy, sin mediar autorización de un juez para realizar las intervenciones telefónicas… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Un mundo nos vigila” 
Esto es un escándalo. Resulta que uno de los diarios estadounidenses con mayor prestigio, The New York Times, 
reveló que la Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México, a cargo de Ernestina Godoy, vigiló a políticos y 
funcionarios, de oposición y de su propio partido, Morena... ahhh, y precisamente esta servidora pública 
pretende reelegirse en el cargo, en los siguientes días. ¡Qué cosa!.. La ley es clara: se pueden obtener registros 
en casos de secuestro, pero con una orden judicial… En los 14 expedientes judiciales que fueron revisados, los 
abogados de Telcel afirmaron que nunca recibieron una orden de un juez federal para ninguno de los registros 
telefónicos solicitados… 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) 
2. Un grupo de empresarios encabezados por Enrique Bojórquez Valenzuela, director general de Sucroliq, envió 
una carta al Presidente en la cual solicita su intervención para que se reactive el Ingenio de Puga, en Nayarit, y 
su comercializadora, Compañía Panamericana de Comercio, empresas del sector azucarero que se encuentran 
paradas desde hace un año y en concurso mercantil. Su propuesta se enfoca en reestructurar financieramente 
el ingenio y, sobre todo, salvaguardar los derechos de más de cinco mil cañeros y mil 100 obreros entre activos 
y jubilados que se declararon en huelga por falta de pago. Una copia de la misiva fue enviada al gobernador de 
Nayarit, Miguel Ángel Navarro. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Regresan al TEPJF 500 mdp para 2024 (Excélsior) 
Los diputados de Morena, PT y PVEM le devolvieron ayer jueves al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 500 millones de los 750 que le habían recortado una semana atrás en el dictamen del proyecto de 
egresos para el próximo año. La reasignación se dio después de un intenso cabildeo que llevó al magistrado 
presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, quien se habría comprometido con la bancada morenista a 
revisar nuevas áreas de ahorro en la institución. La reserva fue presentada por el diputado del PT, Reginaldo 
Sandoval, establecimiento en el ajuste se le retornaría al Tribunal Electoral 65% de las reducciones que le habían 
aplicado. (El Sol de México) (El Universal-nota principal-) (El Heraldo de México-espacio en primera plana-) (Diario 
de México-espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Basta!) Más información sobre el tema: (Turnan PEF 2024 al 
Ejecutivo sin partida para Guerrero/El Financiero-espacio en primera plana-) 
 
VIOLACIONES A VEDA ELECTORAL  
Determina el TEPJF que AMLO no violó la ley al presentar informe de labores (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador no cometió infracciones por el discurso que pronunció en el evento “Quinto 
Aniversario del Triunfo Democrático del Pueblo de México”, celebrado el 1 de julio en el Zócalo capitalino. La 
frase “Cuarta Transformación” ha sido calificada como una expresión de dominio público empleada para referirse 
a un movimiento o ideología social. En consecuencia, tampoco se acreditó que Morena obtuviera algún beneficio 
indebido derivado de las conductas denunciadas.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO 
Excluidos irán por senaduría (El Sol de México) 
La Comisión Nacional de Elecciones de Morena publicó un acuerdo para dar una candidatura para una senaduría 
a los aspirantes que ganen la encuesta para ser candidatos a alguna de las nueve gubernaturas y que sean bajados 
por la regla de paridad de género. “Los aspirantes mejor posicionados en los resultados de los procesos internos 
de organización en las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán, que por un eventual ajuste de género no sean designados en la Coordinación de 
Defensa de la Transformación, podrán optar por ser designados de manera directa como coordinadores de la 
Defensa del Federalismo en sus entidades en el primer lugar”, dice el acuerdo… El miércoles, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que los partidos deberán de postular al 
menos a cinco mujeres en las gubernaturas, por lo que Morena tendrá que decidir cuáles estados serán para 
hombres y cuáles para mujeres, lo que podría significar que hombres que resulten mejor posicionados en los 
ejercicios demoscópicos no obtengan la candidatura. (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Partidos, “sin manera” de dar la vuelta 
a la paridad: Humphrey/La Jornada) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Morena: sus apuestas y el 'acuerdo' con el TEPJF” 
Una negociación entre Morena y el Tribunal Electoral le permitió al órgano que preside el magistrado Reyes 
Rodríguez que le regresaran 500 millones de pesos en las últimas horas de discusión en el Congreso de la Unión, 
pese a pertenecer al Poder Judicial de la Federación que “alucinan” en la 4T. El TEPJF fue prácticamente el único 
órgano autónomo que libró el recorte; al resto les rasuraron cerca de 13 mil millones de pesos en el Presupuesto 
de Egresos 2024… El ajedrez presupuestal ocurría al mismo tiempo en que el Tribunal Electoral proponía 
desbaratar el acuerdo de paridad del INE que obliga a los partidos políticos a postular a cinco mujeres candidatas 
en las elecciones para buscar gubernaturas en nueve entidades… La intentona finalmente falló: fuentes del 
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Tribunal confirman que en los cabildeos internos las dos mujeres magistradas, Mónica Soto y Janine Otálora, se 
negaron rotundamente a quitarle un espacio a su género, por lo que el presidente Reyes Rodríguez tuvo que 
votar con ellas para evitar que se viera una mayoría ganadora de varones. Como sea, la oportunidad para 
negociar el presupuesto del Tribunal de manera independiente a la Suprema Corte y al Consejo de la Judicatura 
ya se había ganado, por lo que el órgano gozará para el siguiente año de una bolsa de recursos de 3 mil 623 
millones, cuando en el proyecto inicial se le destinaban unos 3 mil 100 millones de pesos… 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Definición de gubernaturas con mirada color violeta” 
La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso colocó unos lentes color violeta mientras argumentaba por qué el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) debía sostener el 
acuerdo del INE para que los partidos políticos nacionales postulen mueres candidatas en al menos cinco 
entidades federativas de las nueve donde en 2024 habrá elecciones de Gobiernos locales… Fueron los votos de 
las magistradas Mónica Aralí Soto Fregoso y Janine Otálora Malassis, así como del magistrado presidente Reyes 
Rodríguez Mondragón, que rechazaron el proyecto de acuerdo del magistrado ponente Felipe de la Mata 
Pizaña, acompañado solo por el magistrado Felipe Fuentes Barrera… 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Después de este viernes, ya nada será igual en Morena” 
Llegó el Día “D” para Morena. Hoy conoceremos los nombres de sus nueve abanderados que contenderán por 
las gubernaturas que estarán en disputa el año próximo: Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Al final, sí o sí tendrán que acatar la determinación del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que este miércoles dispuso que por cuestiones de paridad 
de género, todos los partidos deberán postular a cinco mujeres y a cuatro hombres, por lo que se esperaba que 
las últimas horas previas al destape morenista transcurrieran bajo mucha tensión e incertidumbre porque, como 
todos sabemos, la decisión final no sólo se fundamentará por los resultados que arrojen las encuestas, sino que 
también pesará el dedo que desde Palacio Nacional lo controla todo… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “¿Quién es el poder tras el trono?” 
… López Obrador ha dicho públicamente que será el pueblo el que decida, lo que es parte del discurso político 
natural, mostrar neutralidad en público e incidir en privado. No se sabe de una instrucción directa del Presidente 
al líder de Morena para que trabaje a favor de Brugada, pero Delgado entiende señales como que quien encabeza 
la oposición a García Harfuch y el apoyo a la ex alcaldesa, sea Ramírez Cuevas. De ello se desprende que en los 
últimos días Delgado presentó el escenario de la victoria de Brugada en el proceso de selección, no por haber 
ganado la encuesta, donde su adversario se llevó la victoria en el último corte del fin de semana pasado, sino por 
el criterio de paridad de género ordenado por el Tribunal Electoral el martes. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Se van o apechugan” 
… La decisión del TEPJF marca un hito en la vida del país. Las mujeres van apareciendo en cargos políticos en 
donde ellas son las que deciden y no tienen que esperar “línea” para opinar o instrumentar acciones y decisiones. 
En Morena tendrán que decidir qué hacer en algunos estados en que los procesos están muy parejos, en los 
cuales pase una cosa u otra se pueden venir divisiones significativas que trasciendan a la elección misma de esos 
estados. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Harfuch, más favorito” 
Tras la determinación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que los partidos postulen 
al menos cuatro, y no cinco mujeres a las candidaturas a las gubernaturas en juego el próximo año, quien ya se 
perfila más claramente para encabezar a Morena en la Ciudad de México es Omar García Harfuch, quien lidera 
las encuestas para quedarse con la candidatura Y es que, justamente por los criterios de paridad se abría la 
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posibilidad de que una mujer fuera postulada en la capital del país, aun cuando hubiera un aspirante hombre 
mejor posicionado. Todo indica que esta tarde el ex secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
será el elegido. Atentos. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Las mujeres de Morena” 
Este viernes, el Movimiento Regeneración Nacional hará el tan esperado anuncio de sus candidaturas para 
competir por los nueve poderes ejecutivos estatales que estarán en disputa en 2024. El acuerdo de paridad del 
INE, que no pudo ser revocado en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aunque se intentó, 
obligará a la designación de cinco mujeres candidatas… 
 
Opinión/Dora Raquel Núñez (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Paridad y deuda” 
… El sexismo inherente en la idiosincrasia mexicana hace pensar que si hay una mujer en la cima es porque 
alguien la puso ahí, no porque haya trabajado para llegar a ella… Y este contexto se repite en todos los ámbitos 
profesionales, incluyendo la política. Hay muchas mujeres con la trayectoria y la preparación necesaria para 
competir por cargos de elección popular que quedan rezagadas por compadrazgos, y ahora con la aprobación 
del Tribunal Electoral para que los partidos estén obligados a postular a cinco mujeres en nueve de los estados 
donde se renovarán las gubernaturas, se abre la posibilidad de que ellas avancen en su carrera política. 
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “Los peligros de postular malas candidaturas” 
… También, el tema de género impactará en la selección de candidatas y candidatos a las gubernaturas. Esta 
semana una mayoría de magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó el criterio del INE de 
que los Partidos y sus Coaliciones deberán postular cinco mujeres y cuatro hombres. Esta circunstancia hace 
todavía más complejo el proceso de selección. En el caso de Morena y sus aliados todavía hay dudas por 
despejarse… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal-versión digital-) “Instantáneas” 
Morena en la hora cero. Hoy dará a conocer Morena los nombres de quienes ganaron las encuestas para ser 
candidatas o candidatos a nueve gubernaturas. La dirigencia del partido en el poder tiene pensado “cantar” 
nombres y resultados en cada una de esas entidades, y más adelante indicará, si es el caso, los ajustes que 
podrían derivar de la cuota de género (cinco mujeres y cuatro hombres) que finalmente avaló el Tribunal 
Electoral el pasado miércoles 8 de noviembre. La ciudad de México sigue siendo la madre de todas las disputas… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Llegan tensos los morenos al Día D” 
A la capital del país la dejaron al último, porque es la más disputada por las tribus de Morena, y temen que el 
resultado pudiera detonar un conflicto que hubiera impedido la realización de toda la jornada. Aunque a estas 
alturas del partido, y después de que el Tribunal Electoral ordenara al INE que al menos cinco de las nueve 
candidaturas sean para mujeres, cada vez son más los que piensan que la ungida será finalmente Clara Marina 
Brugada Molina… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Morena, ¿desbandada en ciernes?” 
Per saltium, Lucy Meza fue descalificada de la contienda por la coordinación de los comités de defensa de la 
transformación en Morelos. Sus vínculos con el fiscal Uriel Carmona y con el ex gobernador perredista Graco 
Ramírez, pero sobre todo su postura contraria al actual mandatario, Cuauhtémoc Blanco, las causales de su 
marginación. Vulnerados sus derechos político-electorales, la legisladora pudo acudir a la Comisión de 
Honestidad y Justicia morenista y/o a la Sala Superior del TEPJF para quejarse, pero seguir la ruta de Marcelo 
Ebrard hubiera sido tan oneroso como inútil… 
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Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Samuel García es el único candidato de MC” 
El pasado 25 de octubre, el Congreso de Nuevo León le concedió la licencia, pero en automático la oposición 
nombró a José Arturo Salinas como interino. Su propuesta era que el secretario de Gobierno, Javier Luis Navarro, 
ocupara su despacho. No lo aceptaron y a partir de ahí inició una batalla legal. El miércoles, un juez de Tamaulipas 
resolvió a favor de Navarro una suspensión contra la designación de Arturo Salinas. Con esta resolución se 
quedaría como encargado del despacho. Pero es algo no definitivo, porque el Tribunal Electoral tiene que 
resolver otro recurso con un dictamen a cargo de la magistrada Janine Otálora. El proyecto es favorable, porque 
plantea que está prohibido que Salinas ocupe dos cargos y dice que corresponde al Congreso nombrar al 
interno… 
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POLÍTICA 

Declaran fin de la emergencia en Acapulco 
A través del DOF, dio a conocer que el pasado 26 de octubre del 2023 se emitió una declaratoria de emergencia 
por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre del 2023, en el municipio de Acapulco y 
otros 46, aunque posteriormente se corrigió y se bajó a sólo dos: Acapulco y Coyuca de Benítez. (La Razón de 
México) 
 
Restablece CFE al 100% energía en Acapulco: CNPC 
El servicio eléctrico en Acapulco y Coyuca de Benítez, Guerrero, ya se restableció al 100% tras el impacto del 
huracán “Otis”, mientras que la cifra de personas fallecidas se mantiene en 48, pero bajó a 31 la de 
desaparecidas, informó la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa. (Diario de México) 
 
Reconstrucción del puerto desde la sociedad civil 
La reconstrucción de Acapulco la hace posible la familia González Terrazas, cuyos miembros, a pesar del hambre, 
apartan dos tortas de frijoles para los militares que barren escombros frente a su casa en la colonia Las Palmas. 
También la Universidad Autónoma de Guerrero, que abrió un comedor comunitario gratuito con tres tiempos de 
comida. (Milenio Diario) 
 
Ponen de pie las palapas que Otis derribó 
Entre la devastación que dejó Otis en Acapulco, cuadrillas de trabajadores se esmeran en poner de pie decenas 
de palapas que el huracán destrozó. Martín Montiel está a cargo de un equipo de seis constructores que a 
principios de esta semana reanudaron sus actividades. (El Universal) 
 
Sin representantes del Gobierno de AMLO, inauguran en la CDMX la Asamblea General de la SIP 
“Invitamos al Presidente de México, AMLO, a la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum y también 
se hizo extensiva a la canciller Alicia Bárcena para firmar la Declaración de Chapultepec, o a algún representante 
del Gobierno mexicano para que presentarán sus puntos de vista sobre la relación que hay con la prensa. Sin 
embargo, declinaron asistir”, subrayó Michael Greenspoon, presidente de la SIP y representante del periódico 
“The New York Times”, al ponerse en marcha en la CDMX la 79 Asamblea del gremio. (La Crónica de Hoy) 
 
Respeta la libertad de expresión 
El presidente de la SIP, Michael Greenspon, periodista del diario The New York Times, se dijo decepcionado 
porque el Mandatario AMLO no aceptó la invitación para asistir a la inauguración de la 79 Asamblea General El 
Poder de la Libertad, que ayer comenzó en la CDMX. (El Sol de México) 
 
Taddei justifica tijeretazo  
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, reconoció que “es fuerte” el recorte presupuestal de 5 mil 
millones de pesos que aprobó la Cámara de Diputados, pero insistió en que el proceso electoral de 2024 está a 
salvo. (Milenio Diario) 
 
AMLO envía mensaje a Marcelo Ebrard 
El Presidente AMLO declaró que ojalá sea posible que Marcelo Ebrard Casaubón, ex secretario de Relaciones 
Exteriores, se decante por la unidad de Morena, ante el anuncio que dará sobre su futuro. En tanto, advirtió que 
un político que no piensa en el pueblo es solamente un oportunista y un politiquero arribista. (Contra Réplica) 
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“Tendremos gran relación con la próxima Presidenta” 
El ex Presidente Donald Trump dijo haber tenido una “increíble relación” con AMLO y afirmó que espera 
mantenerla con la próxima Mandataria, aunque reconoció que si se reelige “lidiará” con el tráfico de fentanilo. 
(Milenio Diario) 
 
Prevén fuga y división por candidaturas morenistas 
Este viernes, Morena definirá, a través de las encuestas, a sus candidatos para la jefatura de Gobierno de la 
CDMX, y las gubernaturas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Sin 
embargo, el guinda debe postular, al menos, a cinco mujeres y cuatro hombres. (El Universal) 
 
Sheinbaum sella compromiso de unidad 
El momento llegó, el encuentro de Claudia Sheinbaum Pardo, Coordinadora Nacional de los Comités de Defensa 
de la Cuarta Transformación con sus huestes de la capital del país hicieron retumbar a la otrora catedral del box, 
la antigua Arena México hizo vibrar el recinto que unió en una sola voz el grito de ¡Presidenta, presidenta!, 
ovación que se repitió durante las dos horas que duró el evento. (La Crónica de Hoy) 
 
Inician rupturas en Morena 
La definición de candidaturas en Morena comenzó a generar fracturas. La senadora Lucy Meza renunció a 
Morena y 12 horas después se había convertido en aspirante del FAM (PRI-PAN-PRD) para la gubernatura de 
Morelos. (Reforma) 
 
Se va Corral del PAN 
El ex gobernador panista de Chihuahua, Javier Corral, renunció a las filas del PAN y dijo que hoy sus líderes son 
mediocres y cínicos. “La evolución es cada vez hacia lo peor; se ha enquistado la simulación, la mentira y la 
hipocresía. Nunca en la historia de esta institución habíamos tenido dirigentes tan mediocres y cínicos como los 
de ahora”, expresó en una carta a su líder Marko Cortés. (Reforma) 
 
Denuncian, por corruptos, a más funcionarios del SAT 
De enero a septiembre de este año, el SAT denunció ante la FGR a 22 de sus trabajadores, lo que representa un 
aumento de 83.3 por ciento respecto a las 12 registradas en el mismo lapso de 2022. (Reforma) 
 
Revela NYT que Ernestina Godoy espía a opositores 
Un grupo de políticos y funcionarios mexicanos de alto rango han sido objeto de vigilancia por parte de la FGJ 
CDMX México, encabezada por Ernestina Godoy, según The New York Times. Entre ellos, una prominente 
candidata presidencial, el jefe de aduanas y al menos tres alcaldes de la capital. (El Sol de México) 
 
Ernestina Godoy acusa venganza de oposición 
La fiscal general de Justicia de la CDMX, Ernestina Godoy, dijo que es consciente que la posibilidad de su no 
ratificación en el cargo puede ser consecuencia de una “venganza política” por parte de partidos de la oposición. 
(El Heraldo de México) 
 
Reconocen a Ricardo Gallardo como mejor gobernador 
El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, fue galardonado por la Asociación de Municipios de 
México A.C. con la presea ALMA 2023 en la categoría de Mejor Gobernador.  (Contra Réplica) 
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Arrancan obras para transporte emergente en L9 
El Gobierno de la CDMX labora en la construcción de las estaciones emergentes del Metrobús, que brindarán 
servicio alterno en el tramo Pantitlán-Velódromo de la Línea 9 del Metro, que cerrará en próximos días, debido 
a los trabajos que se realizarán para atender hundimientos diferenciales en la zona. (El Universal) 
 
Premio Carlos Fuentes a Poniatowska 
“Recibo el premio que él me envía con un guiño: “Ahí te va, Poni, te lo tenía guardado”, dijo con humor la 
escritora y periodista Elena Poniatowska (1932) en la ceremonia de entrega del Premio Internacional Carlos 
Fuentes a la Creación Literaria en el Idioma Español 2023, efectuada ayer en el teatro del Palacio de Bellas Artes. 
(La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

Firme, la baja inflacionaria anual; llegó a 4.26% a octubre 
La desaceleración de los precios al consumidor en México se mantuvo en octubre, por noveno mes consecutivo, 
aunque lentamente, pues el repunte de los servicios y energéticos eclipsó la moderación reportada en las 
mercancías. (La Jornada) 
 
Al menos 35% de los clientes en línea han sido estafados 
El Buen Fin, el Black Friday y el Cyber Monday, los eventos de ofertas del comercio electrónico más esperados en 
México, que se llevarán a cabo a finales de noviembre, han ganado popularidad en los últimos años. Sin embargo, 
el crecimiento de las compras en línea ha hecho que esta época sea muy redituable para los cibercriminales. (El 
Financiero) 
 
Opacidad fiscal en Guerrero se agudizará 
El huracán Otis no solamente trajo estragos económicos y sociales en Guerrero, sino también se corre el riesgo 
de que aumente la opacidad fiscal del estado en un futuro cercano (El Economista) 
 
Huachigás deja pérdidas de 70 mil mdp 
El robo de más de 200 mil toneladas de gas LP en lo que va del sexenio ha dejado pérdidas acumuladas por más 
de 70 mil millones de pesos, indicó Carlos Serrano, presidente de la Asociación Mexicana de Distribuidores de 
Gas Licuado y Empresas Conexas, quien consideró la situación como un grave problema que sigue creciendo. 
(Excélsior) 
 
Directo en la bolsa 
Este lunes 13 de noviembre amaneceremos con un incremento de precios en las bebidas Coca-Cola, el ajuste 
será de alrededor de un peso en diferentes productos. (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 

Israel acepta pausas en ofensiva militar 
Israel aceptó establecer “pausas” diarias en el norte de la Franja de Gaza a partir de ayer, anunció la Casa Blanca, 
luego que el presidente estadounidense, Joe Biden, considerara que “no había posibilidad” de un alto el fuego. 
(El Universal) 
 
Se consuma el acuerdo para la relección de Pedro Sánchez 
El PSOE y Junts per Catalunya anunciaron ayer en Bruselas que alcanzaron un acuerdo que zanja el camino para 
la relección del presidente del Gobierno en funciones, Pedro Sánchez, y que incluye una polémica ley de amnistía, 
entre otras exigencias del nacionalismo catalán. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

SI DURANTE la noche no ocurrió algún milagro, todo indica que hoy le darán las gracias a Omar García Harfuch 
por haber participado en la contienda interna de Morena. Al ex jefe policiaco lo aventaron al ruedo y le soltaron 
a los toros morenistas, que le pusieron una buena zarandeada. 

DENTRO de la nomenklatura morenista hay señales claras de que será Clara Brugada quien se lleve la candidatura 
al Gobierno de la CDMX. En caso de que se confirme su ungimiento, tendrá que emprender una muy complicada 
operación cicatriz que irá más allá del reparto de cargos. 

Y ES QUE, en el caso de García Harfuch, los morenistas van a tener que hacer maromas para reivindicarlo después 
de descalificarlo por ser policía, por su relación con el caso Ayotzinapa y hasta por acusarlo de espía. 

PARA poder habilitarlo para un nuevo cargo, tendrán que reconvertirlo en un “ciudadano leal a la 4T que está 
del lado correcto de la historia". Por lo pronto, además de CDMX, Morena postulará mujeres en Veracruz, Jalisco, 
Morelos y Guanajuato; mientras que en Chiapas, Tabasco, Yucatán y Puebla, irán hombres. Eso dicen. 

POR CIERTO que quizás se abra una vacante en la Fiscalía capitalina, pues ya se vio que Ernestina Godoy no será 
ratificada para un segundo periodo. Y, evidentemente, en eso tiene mucho que ver el caso del cártel inmobiliario 
en la alcaldía Benito Juárez. 

EL ASUNTO es que, aunque se vaya Godoy, las pesquisas contra los panistas van a seguir. Habrá que ver si el PAN 
se mantiene en la idea de postular a Santiago Taboada, sobre el que sigue pendiendo la espada de una acción 
judicial. 

DADO el contexto actual, parecía la oportunidad perfecta para que la Junta de Gobierno tomara una decisión 
más osada, como nombrar a la primera rectora de la UNAM. Pero optaron por la vía ortodoxa y eligieron a 
Leonardo Lomelí, cuyo nombramiento ha sido muy bien recibido dentro y fuera de la institución. 

SE TRATA DE un economista prestigiado con amplia trayectoria universitaria, con una bien ganada fama de 
negociador. Y vaya que va a tener que echar mano de todas sus artes, pues le tocará una etapa de turbulencia 
para defender a la UNAM de los embates contra su invaluable autonomía. 

SIN DUDA es de destacarse la elección del mexicano Juan Manuel Gómez-Robledo como nuevo juez en la Corte 
Internacional de Justicia. El intenso cabildeo de la canciller Alicia Bárcena permitió que se sumaran a su 
postulación otros 13 países, incluidos Estados Unidos, Francia y el Reino Unido ¡Casi nada! (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Operativo Badiraguato para AMLO 

Pese a que el presidente Andrés Manuel López Obrador repite cada vez que puede que como ya eliminó al Estado 
Mayor Presidencial, ahora a él lo cuida el pueblo bueno, nos cuentan que para su gira por Culiacán y Badiraguato, 
Sinaloa, del próximo martes 14 ya preparan todo un operativo de seguridad. En los pasillos de Palacio Nacional 
nos dicen que el gabinete de seguridad federal y el Gobierno de Sinaloa, ya han iniciado un operativo especial 
para el mandatario, en el que participan los cuerpos especializados de la Secretaría de la Defensa, aunque ya no 
lleven la etiqueta de Estado Mayor. La Ayudantía acompaña, pero la seguridad queda en los que saben de eso. 
No es para menos, porque se trata de una visita más al municipio cuna de célebres capos del narcotráfico. Ante 
la seguridad del presidente, nos dicen, no se escatima en nada. 
Segalmex acude a la FGR por los narcocostales 

Luego de las bochornosas fotos que circularon de Hong Kong para el mundo con costales llenos de 
metanfetaminas con logo de Segalmex y de “Gobierno de México”, nos cuentan que la Fiscalía General de la 
República que encabeza Alejandro Gertz recibió denuncia de hechos contra quien resulte responsable por los 
hechos en los cuales “se vio comprometido el nombre, logotipo, siglas o acrónimo de Seguridad Alimentaria 
Mexicana”. El escrito fue recibido en la oficialía de partes de la FGR la tarde de ayer. Nos comentan que Segalmex 
dará seguimiento puntual a la denuncia para que se conozca el origen de los costales que fueron decomisados 
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en Hong Kong. A ver si de paso dan seguimiento a los costales de billetes del multimillonario fraude que se llevó 
a cabo en esa dependencia, que también es investigado por la fiscalía general. 

Dante "se sacrifica" 

Nos comentan que el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, ha platicado a sus 
correligionarios que él ya no se ve como abanderado presidencial de su partido, pues mejor prefiere conducir el 
proceso interno para “ganarle a todos la Presidencia de la República”. Nos cuentan que, aunque no se descarta 
totalmente como aspirante presidencial y dice que el tiempo no le daría para buscar la reelección como senador, 
los emecistas consideran que podría estar en la lista de aspirantes plurinominales a la Cámara alta. Qué 
sacrificado don Dante: seis años más de dieta parlamentaria. (El Universal)  

 
TRASCENDIÓ… 

Que el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, no acompañará por primera vez a Claudia Sheinbaum en 
su recorrido por el país desde que inició, en septiembre pasado, por el anuncio hoy de las candidaturas para las 
gubernaturas y la Jefatura capitalina, porque reconoce que no serán tersas las reuniones con los aspirantes, 
menos aún con los que ganen la encuesta y deban ceder su lugar a causa de la cuota de género, por lo que anoche 
mandó llamar a su equipo después del acto público en la Arena México. Habrá que convencerlos con los espacios 
en el Senado. 

Que el coordinador de Morena en el Palacio de San Lázaro, Ignacio Mier, perdió la confianza de los más de 40 
diputados leales a Marcelo Ebrard, pues apenas dos horas antes de votar la reserva al Presupuesto 2024 para 
etiquetar 45 mil millones de pesos de excedentes petroleros a la reconstrucción de Acapulco, tras el impacto del 
huracán Otis, les reafirmó que la mayoría parlamentaria “transitaría” con esa propuesta, pero, a la hora de la 
definición, la bancada guinda les dio la espalda y con ello precipitó la renuncia de la ebrardista Selene Ávila. 

Que el panista Héctor Saúl Téllez desafió a los legisladores de la cuarta transformación a un debate público para 
demostrar que Morena y sus aliados asignaron cero pesos del Presupuesto 2024 a la población damnificada por 
el huracán Otis en Guerrero, aunque hasta la noche del jueves ni los más recalcitrantes lopezobradoristas en San 
Lázaro, como Gerardo Fernández Noroña, Ignacio Mier o Leonel Godoy, habían acusado recibo del reto. 

Que un juez mexicano llega por quinta ocasión a la Corte Internacional de Justicia en la persona de Juan Manuel 
Gómez-Robledo, quien representó a México en el trascendente caso Avena y fue miembro de la Comisión de 
Derecho Internacional. Hay que apuntar el amplio trabajo de lobbying desplegado por la secretaria de Relaciones 
Exteriores, Alicia Bárcena, quien con su experiencia hizo valer esta propuesta del Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador. (Milenio Diario)  

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Ruido. A unas horas de que Morena informe los nombres de sus candidatos y candidatas a los Gobiernos 
estatales, aún tiene unos instantes para la reflexión. México requiere de políticos limpios que no arrastren 
irregularidades. Sería bueno que hiciera un análisis a fondo sobre la actuación de la diputada federal Claudia 
Delgadillo, del Partido Verde, a quien desde hace más de un año se le relaciona con un cuantioso fraude en 
Jalisco, y pese a ello aspira a gobernar la entidad. Su nombre, involucrado en uno de los fraudes más sonados en 
Guadalajara, podría echar a perder las aspiraciones de Mario Delgado y Morena. Ojo. 

2. ¿Amor correspondido? La senadora Xóchitl Gálvez presentó en la sede nacional del PRI su carta de intención 
ante Alejandro Moreno, líder del tricolor, para ser la precandidata a la Presidencia por éste. Dijo que México 
necesita al PRI, porque fue el partido que forjó las instituciones del país. “Eso sí les digo, tenemos que jalar parejo 
en lo local y en lo nacional. Voy a poner todo mi corazón y mi esfuerzo en los siguientes meses y, les digo de una 
buena vez, pondré todo mi corazón y mi talento en los próximos seis años. Yo no le voy a fallar al PRI”, expresó 
Xóchitl Gálvez. ¿Y el PRI a ella? Es pregunta. 

3. Temporada de adhesiones. Javier Corral abandonó al PAN después de 41 años de militancia. Clamó por un 
regreso a la política con “p” de principios, no de “prianismo”. Dijo “que el partido está enredado con el PRI más 
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corrupto de la historia”, y que le parece una farsa las coaliciones sin causa, en las que está el líder nacional del 
PAN, Marko Cortés. El exgobernador juzgó a la actual alianza como una traición a los ideales de sus fundadores. 
“Estoy libre”, proclamó, mientras Morena le echó el ojo. Sólo una duda: ¿Por qué Corral no lo hizo cuando el PAN 
lo encumbró como gobernador? 

4. El cotizado voto. Para el jefe de Gobierno de la CDMX, Martí Batres, el anuncio de la bancada del PRI en el 
Congreso local, de votar en contra de la ratificación de la fiscal Ernestina Godoy para un segundo periodo al 
frente de la Fiscalía capitalina, con lo que se suma a la bancada del PAN, “es un asunto de intereses partidistas, 
sin sustento”. De concretarse el voto en contra de los congresistas de Acción Nacional y del Revolucionario 
Institucional, a Morena y a sus aliados no les alcanzaría para obtener mayoría calificada para ratificar a Godoy. 
Encarándolos no conseguirá mucho; concierten y, quizá… 

5. Fuego amigo. La diputada Selene Ávila, de Morena, desafió a su partido tras la tormenta política desatada por 
el huracán Otis. “¡Morena traicionó a Guerrero!”, gritó, mientras sus compañeros de bancada la miraban 
incómodamente. La acusaron de rebelde, pero ella aseguró que “si me cuesta el cargo, se los entrego, pero no 
mi dignidad”. Ávila, aliada de Marcelo Ebrard, rompió filas y apuntó a Morena con el dedo acusador de lo que, 
consideró, una traición a su estado devastado. Ahora hay que esperar si este evento no desencadena algo más 
que una renuncia, ¿quiebre a la vista? (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Otras Mañanitas en San Lázaro 

Además de la desvelada, doble muina les dio ayer por la mañana a los diputados de oposición. Primero, los 
batearon los de la ‘4T’ con todas sus campañas, protestas, reservas, pancartas con que llenaron la tribuna por 
horas, días y noches en favor de Guerrero. Y para rematar su malestar, la bancada de Morena, sin importar las 
críticas y quejas de cada año de los “adversarios conservadores”, otra vez utilizó el salón de plenos y, bajo el 
escudo nacional de la tribuna, le cantaron Las mañanitas anticipadas al presidente López Obrador por su 
cumpleaños, aunque es hasta el lunes 13. Con entripado coraje se fueron a dormir los del PAN, PRI, PRD y MC… 
y sin pastel. 

Marcelistas, ‘como el perro de las dos tortas’ 

Y hablando de corajes entripados, indignados se mostraron también ayer algunos de los integrantes de la 
corriente morenista El Camino de México. Nos comentan que “quedamos como pend… y ‘como el perro de las 
dos tortas’”. Y es que –argumentan– ni le cumplieron a Marcelo Ebrard, de lograr que se aprobaran sus reservas 
en el PEF para ayudar a los damnificados de Acapulco, ni quedaron bien con su bancada en San Lázaro, porque 
algunos se ausentaron y no votaron. Y les faltó decir que alguien se quedó hasta sin partido, como la diputada 
Selene Ávila, que “se avergonzó” de pertenecer a los guindas y de donde la expulsaron a gritos de “traidora”. 

El viraje de Lucy Meza 

Para sacar a la luz la incongruencia de ciertos políticos, siempre hay un tuit… Pero en el caso de Lucy Meza fueron 
declaraciones públicas. Resulta que la senadora, tan pronto como renunció a Morena, fue rescatada por el Frente 
opositor para hacerla su candidata a la gubernatura de Morelos. Ayer lució muy sonriente, primero, junto a Alito, 
Marko Cortés y Jesús Zambrano. Y después, más sonriente aún, junto al líder priista y la precandidata presidencial 
Xóchitl Gálvez. Pero apenas el 9 de julio, aseguró que “Xóchitl representa todo el pasado negro del PAN, y del 
PRIAN, el PRI y el PAN, que siempre han estado de la mano, ella representa todo a lo que los mexicanos le dieron 
la vuelta en 2018, los excesos y los abusos”. ¿Cómo ve? 

Xóchitl, sin fiesta en el PRI 

Por los pasillos donde pasaron candidatos priistas durante más de 70 años, ahora caminó una mujer, que no está 
afiliada al partido y que, para colmo, es simpatizante panista (aunque diga que se siente cómoda en el PRI). A lo 
mejor por eso no se sintió con Xóchitl Gálvez el gran apoyo que antes rodeaba a los abanderados del tricolor. Sí 
le gritaron “¡presidenta, presidenta!”, sí la acompañó la cúpula al entregar su solicitud para ser la precandidata, 
pero nada comparado con la fiesta que le hicieron, ahí sí, en el PAN, la víspera. Si el PRI quiere insistir en su 
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discurso de la apertura a la sociedad, que no se quede en la puerta, y que el apoyo llegue de lleno para su 
abanderada, ¿qué no? 

La ‘prontitud’ del INE 

De forma tardía, el INE le dijo a Samuel García que resuelva todas sus dudas en torno a su licencia con el Congreso 
de Nuevo León, pues no se pueden pronunciar por hechos anticipados sino hasta que hiciera su registro como 
precandidato. Los consejeros votaron apenas ayer la respuesta que le dieron al emecista ante una consulta que 
ingresó a la autoridad electoral, cuando éste ya cuenta con dos semanas con licencia como gobernador. 

Proselitismo desde Palacio 

El foro de la mañanera ya está siendo explotado electoralmente, y no sólo porque hasta el mismo Presidente 
sugiere que algunos le llevan preguntas grilleras, sino porque tal cual usan el escenario de la conferencia del 
Ejecutivo –el Salón Tesorería de Palacio Nacional– para promoverse como suspirantes. Hablamos de Verenice 
Téllez, quien ha entrado como presunta reportera de un medio digital independiente llamado El lead de México, 
y ahora presume una especie de propaganda con fotografías en el foro del Presidente para conseguir una 
candidatura por Tlalpan. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

Dr. Leonardo Lomelí será rector 

La Junta de Gobierno de la UNAM cumplió en tiempo y forma con su encomienda. Ayer en la tarde dio a conocer 
que el nuevo rector, para el periodo 2023-2027, será el doctor Leonardo Lomelí. 

Se trata de un economista que ocupa la secretaría general de la Universidad y que durante dos periodos fue 
director de la Facultad de Economía. 

Su nombramiento no fue una sorpresa. Desde el inicio del proceso, fue uno de los aspirantes más mencionados. 
Conoce la universidad al detalle y quienes lo han tratado lo describen como una persona seria, serena, confiable. 

Durante su campaña se comprometió a fortalecer los cuerpos colegiados para que la universidad, que es tan 
grande, se articule mejor y enriquezca sus proyectos de investigación y docencia. 

Desde luego dijo que su prioridad será defender la autonomía y la pluralidad que son los baluartes que hacen 
posible la existencia de la UNAM. 

Arriba el telón Al final de este viernes se habrán revelado varios secretos celosamente guardados. Se conocerán 
los nombres de quienes dirigirán los comités de defensa de la 4T en las entidades donde habrá cambio de 
gobernador el año que entra y también se conocerá la ubicación precisa del bastón de mando de la 4T 

La dirigencia de Morena, con agudo sentido del espectáculo político, quiere que la gente esté pendiente de las 
noticias todo el día. Es un show matutino, vespertino y nocturno. 

A las nueve de la mañana en Mérida, se conocerá el nombre del nominado para Yucatán. A las diez toca el turno 
de Veracruz. A las once en Tabasco. A mediodía, a las doce, se espera la revelación en Puebla. A la una de la tarde 
en Jalisco y a las cuatro de la tarde en Chiapas. 

El plato fuerte, la CDMX, tiene el turno de las cinco de la tarde y la rueda prensa con los resultados completos 
será a las 18 horas. Prepare palomitas, nachos y refrescos. 

Lucy al Frente Amplio 

Los dirigentes nacionales de los partidos que conforman el Frente Amplio vieron la oportunidad de fichar a la 
senadora Lucy Meza como su candidata al Gobierno de Morelos y no la dejaron ir. 

Meza solía aparecer siempre bien ubicada en los sondeos para buscar al candidato de Morena pero a la hora 
buena, por órdenes de la camarilla del gobernador Cuauhtémoc Blanco, ni siquiera la tomaron en cuenta para 
participar en la encuesta. 

Desde el primer momento Meza dijo que no se daría por vencida y que estaría en la boleta aunque el gobernador 
la hubiera vetado. 
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Se trata en los hechos de la primera ruptura importante en el proceso de Morena. Por dejarle las manos libres al 
grupo de Blanco cometieron un error. Meza es un personaje reconocido que ahora competirá contra ellos con 
posibilidades reales. 

Vacío a la SIP Arrancó la Asamblea General de la Sociedad Interamericana de Prensa. El organismo se creó para 
defender en el continente la libertad de prensa, porque sin ella la vida social se atrofia y la posibilidad de cambio 
se detiene. 

Para el cuerpo directivo de la SIP, encabezado por Michael Greenspon, del NYT, era importante realizar su 
asamblea en México porque se trata de un país muy peligroso para el ejercicio del periodismo. 

A pesar que integran la SIP más de 1,300 medios impresos, televisoras, radiodifusoras y medios nativos digitales 
de diferentes países del continente, ningún representante del Gobierno federal asistió al evento, a pesar de ser 
invitados. 

Hacer el vacío no es la mejor manera de emprender una conversación a todas luces necesaria. La libertad de 
prensa es la savia de la democracia, pero algunos se resisten a reconocerlo. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Ayer, en la Arena México, sólo había que mirar la cara de los luchadores para saber por dónde iba a salir la 
decisión. (La Jornada) 
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